
ANO XXII 4 de noviembre de 1918. Nüm. 1.14Ü

P re c io s  0e s u s c r ip c ió n . ñOmínisfración y suscripción.

MaíJrid y provincias; trimestre. 3*00 ptas.
Extranjero; ídem.......................... 10‘00 —
Ultramar: ídem ...........................   15*00 —
Número suelto...................... ; . 0*50 —

Calle él Saeraiaente, Qliui. liiijifeiiííi fluDieipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B E T C A  E O S  E  tTIV E  S

H II II A le I o

A vu.\* I AM n*N t u: Acta de la sesión de 30 de octubre último,— 
Distribución de fondos del Ensanche y del Interior para el mes de 
noviembre. Orden del día para la sesión de 6 del corriente. 

jtiNT.A Mu.vicip.M.r Acta de la sesión de 28 de octubre último. 
Alcai d̂ía PiiiíSiuiiXciA: Bando i oimmicando la obligación 

en que se encuentran los individuos no incorporados a filas y no 
hayan recibido sii licencia absoluta, de pasar la revista anua! du­
rante los meses de noviembre y diciembre.

CoMisiONHS: Lista de asuntos pendientes de despacho. 
Secriít.akí a; Anuncios determinando plazo para presentación 

de redamaciones en los proyectos de instalación de industrias que 
se expresa.—Subastas pendientes de celebración; para contratar 
el derribo y aprovechamiento de materiales de la finca nitm. IdS 
de la calle de Fuencarral; para suministro de papel, cartulinas y 
cartones con destino a la Imprenta numidpal, durante el abo 1919, 
y para suministro de material de hierro fundido en tubería recta, 
con destino al ramo de Fontanería AlcantariJtas.—Movimiento dé 
persona!.- Cementerios: autorizaciones de enterramiento conce­
didas a las Sacramentales.—Fíegistro general: entrada y salida de 
e.xpedientes durante el mes de octubre de 1918 —Licencias expe­
didas por los Negociados S.", 4.”, 6." y Dirección de Fontanería 
Alcantarillas.—Número de lectores, obras facilitadas y libros re­
cibidos en lo Biblioteca mnuicipal.

Cô !TAlJUl•íÍA: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche, '

Obras MumcirAi.Es: Las en ejecución.
Policía urba.xa: Denuncias y servicios prestados por .los 

guardias municipales. —Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenen­
cias de Alcaldía. -

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.- Recau­
dación por dereclios de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero mimicipai.—Precio en plaza de comestibles,-líquidos y 
combustibles. ■

Cemksvtiíhios: InlKimaciones de! 22 al 28 de octubre de ISIS,

A Y U N T A M I E N T O

, Sesión oiídinarja del día 30 tje octubre de 1918,— 
A'AÍrrtcío.^PresideTicia elei Excmo. Sr. Alcalde, D. I^nis 
Silvela y Casado. — Asistieron los Sres, Aguilera 5' Arjo- 
lu, Alvarez R Vtllarail, Arribas, Asprón, Barranco, de 
Blas, Calvo, Calzado, Castillo, Corona, C.'or tés, Crespo, 
Cubero, Fernández Cancela, Fernández Moreno, Gabilán, 
Carda Cerimdti, García Revenga, García de \nniiesa, 
Carrido,- Herrero, Hidalgo, Limpias (Conde de), Marcos,

Maura, Noguera, O.ssorio, Pérez 'l'oledo, Ramos, Reglero, 
Sáinz de Baranda, Saornil, Serrán, Silva, Tato, 'l'ercero, 
V^illabrágima (Marqués de) y el Vocal de la Comisión de 
Ensanche Sr, Donoso.

Se abrió a las once de la mañana, en primera convo­
catoria, siendo aprobada.s las actas de las sesiones ordina­
ria y extraordiiiariíi, cclebradiis los días 25 y 26 del actual, 
respectivamente.

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA
Acuerdos: lA ,Se dió cuenta de .una comunicación de 

la Alcaldía Presidencia, proponiendo en vista de haber 
sido nombrado Subsecretario de Gracia y Justicia el Con­
cejal de este Excmo. Aymntamienlo D. Antonio Goicoe- 
cheg, que ejercía él cargo de Procurador Síndico, se pro­
ceda a la elección de otro Sr, Concejal, en la forma preve­
nida en el art. 56 de la vigente ley Municipal, para que le 
sustituya en aquellas funciones.

Acordado por el Aymntamiento de conformidad, se pro­
cedió a la elección por papeletas, y verificado el escrutinio 
ofreció el resultado siguiente: tomaron parte en la votación 
33 Sres, Concejales, obteniendo 27 votos el Sr, Aguilera y 
Arjona y resultando en blanco seis papeletas. En su virtud 
la Presidencia declaró que quedaba nombrado Procurador 
Sindico el Sr, Aguilera y Arjona.

, D E N U E V O  D E S P A C H O  ■

2. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 26 del actual y de los 
judiciales en trámite, y dejar aquélla a disposición de los 
Sres. Concejales,

3. “ Pasar a la Comisión respectiva una Real Orden del 
Ministerio de Píacienda trasladada por la Subsecretaría, 
por la que, conformándose con lo propuesto por ésta y lo 
informado por la Dirección general de lo Contencioso y la 
Intervención general de la Administración del Estado, se 
dispone sea desestimada, por ser opuesta a la- letra ŷ espí­
ritu de la lev de 26 de junio de 1892, una instancia del 
Ayuntamiento de Madrid, fecha 5 de julio último, en solí-

AL
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citud de que las fincas situadas en el paseo dé Ronda, siem­
pre que tengan sus fachadas, entradas o luces al citado pa­
seo en la línea límite con el Extrarradio, satisfagan por los 
mismos conceptos y tributen en igual cuantía 3’ forma que- 
ios propietarios de la línea opuesta, y según determina el 
articulo 13 de la expresada ley, ingresando en los fondos dd 
Ensanche, el producto de la contribución territorial y recar­
gos ordinarios y extraordinarios que determina el expresa­
do artículo, invirtiéndose precisamente todos los fondos que 
pordicho motivo se recauden en la construcción y urbaniza 
ción del citado paseo de Ronda en toda so extensión, sin ex­
clusivismo ni separación de zonas, hasta terminar dicha 
obra, aplicándose después d  referido gravamen indistinta­
mente a la zona que corresponda,

4. “ Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Al 
caldía Presidencia para la interposición de recursos si- 
aquélla lo estima oportuno, una providencia gubernativa, 
por la que, conformándose con lo informado por la Comi­
sión provincial, estima el recurso de alzada interpuesto por 
D, José Rivero Vides, contra acuerdo del Ayuntamiento, 
denegando la solicitud que formuló para renovación de 
licencia de la vaquería de su propiedad, sita en la calle de 
Meléndez Valdés, con vuelta a la de Guzmán el Bueno, 
quinta de Marconell, y ordenando que se conceda la reno 
vación de licencia solicitada.

5. '* Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, proponiendo se la autorice para alquilar, por tér­
mino de cinco años, el local propio de D. Luis Ballesteros 
y Tejada, finca denominada «Fuente de la Teja*, en la 
prolongación de la calle del Comandante Fortea, con des­
tino a pabellón de aislamiento de enfermos epidémicos, o, 
en su oportunidad, cuando esto no sea necesario, para re­
cogida de ciegos pobres, en precio de 6.600 pesetas anua­
les, con la obligación por parte del Sr. Ballesteros de cons­
truir una valla de madera para aislamiento de la finca, de 
quitar las dos pesebreras de las dos grandes naves latera­
les del edificio y de blanquear las paredes lateralc^s de 
éstas.

Transcurridos los cinco años, el alquiler quedará redu­
cido a 4 500 pesetas, si el contrato se prorroga tácita­
mente.

Fué aprobada, con la modificación propuesta por el se­
ñor Ossorio de suprimir la parte de la misma que se refiere 
al destino que ha de darse al edificio cuando terminen las 
actuales circunstancias, que se determinará por el Ayun­
tamiento en su oportunidad.

6. ° y 7." Quedar enterado de ios balances de compro­
bación 3' estados demostrativos de las operaciones de con­
tabilidad, verificadas por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche basta fin de septiembre último.

8. ° Declarar vecino de Madrid a D. Joaquín Romeu 
Saavedra, por haber justificado la i-esidcncia continuada 
por más de seis meses que exige el art. 16 de la ley Muni­
cipal Vigente.

9. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

Doña Rosa Ansoaín Arcoyen, con sus lujos doña Luz, 
D. Antonio, doña Dolores y doña Julia, a Barcelona.

D. Carlos Pérez Serrano, con su esposa e hijos, a Gua­
dalajara. ,

D. Ambrosio de la Torre y Herrán, con sus lujos don 
Ambrosio, D. Julián, doña Cannen, doña Matilde, doña 
Estber, D. Alfredo y doña María Isabel de la Torre Ira- 
bieu, a Castro Urdíales (Santander].

O R D E N  D E L  DÍ A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

SOBRE LA MESA '

SEGUNDA, — H acienda,
A petición del Sr. Arribas, el Ayuntamiento acordó 

continúe sobre la mesa el siguiente dictamen:
Proponiendo Se solicite del Gobierno de S.' M. la muni­

cipalización de los .seguros contra Incendios en Madrid.
10. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­

ción de la siguiente e.scala gradual formulada por la Admi- 
nistradóii'de Propiedades parala exportación de tocinos y 
mantecas de las reses de cerda que se sacrifiquen en el 
Matadero de Villa, entendiéndose que para el disfrute de 
los beneficios que la misma establece, no será preciso per­
tenecer a colectividad alguna, sino que alcanzará también 
a los pequeños industriales que sacrifiquen y reclamen la 
exportación, siempre en la proporción que, con arreglo a 
tal escala, corresponda a dichos industriales:

Hasta 3.000.000 de quilogramos de matanza adeudada, 
se permitirá la exportación de tocino y manteca, con rein­
tegro del arbitrio sobre dicho peso del II por 100; por más 
de 3.000.000 hasta 3.500.000, 14 por 100; por más de 
3.500.000 hasta 4,2;50.0Q0, 18 por 100; por másde4,250.000 
hasta 4.750.000, 22 por 100; por más de 4.750,000 hasta 
5.250.000, 27 por 100; por más de 5.250.000 hasta 5 500.000, 
32 por 100; por más de 5,500,000 hasta 5.750.000, 38 
por 100; por más de 5.750.000, en adelante, 45 por 100.

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por ios Si'es. Noguera, Calvo, Aguilera 3'- Arjona y 
Bérez Toledo, que decía así:

• Los Concejales que suscriben, proponen la siguiente 
enmienda: que para determinar el coeficiente de exporta­
ción de grasas, se compute en conjunto la matanza de los 
industriales libres con los que constituyen las Sociedades 
de salchicheros y las deducciones las efectúe la Adminis­
tración de Arbitrios por sí misma,—Casas Consistoriales 
30 de octubre de 1918.*

No admitida por la Comisión se sometió, previo debate 
que consta en acta, a votación nominal pedida por suficien­
te número de señores Concejales, resultando aprobada por 
15 votos de los señores Aguilera y Arjona, Alvarez R. Vi­
llamil, Asprón, Calvo, Castillo, Cortés, Cubero, Garda 
Revenga, .Marcos, Noguera, Pérez Toledo, Ramos, Saor- 
nil, Tato 3' Villabrágima (Marqué.s de); contra 13 de los 
señores Arribas, Barranco, Corona, Crespo, Gafailán, 
García Cprnuda, Garrido, Limpias (Conde de), Maura, 
Ossorio, Reglero, Sáínz de Baranda y Tercero. ¡

En su consecuencia, pasó a formar parte dd dictamen, 
el cual quedó con ella aprobado previa la oportuna pre­
gunta de la Presidencia.

CUARTA. — F o m en to .
A petición del Sr. Arribas, el Sr. .Silva, en nombre de 

la Comisión, retiró el dictamen proponiendo se apruebe un 
presupuesto de 2.000 pesetas, para construir cuatro cande­
labros de fundición para la plaza de Castelar, con motivo 
de las obras que se están realizando.

ll. Aprobar el dictamen proponiendo que, en el presen­
te año, rijan las bases aprobadas en el anterior para el le- 
parto dejas 10,000 pesetas consignadas en presupuesto, 
entre las Sociedades o Sindicatos obreros que tengan o ha-
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yaii establecido el socorro a obreros paradps, que son las 
siguientes: ,

Primera. La cantidad a repartir entre las Sociedades 
obreras que lo,soliciten, es la de 10.000 pesetas.

Segunda, 'i'endrdn derecho a .subvención las Socieda- 
de.s o Sindicatos que tengan establecido en sus reglamen- 
los el socorro a obreros parados.

Tercera. Las Sociedades o Sindicatos que soliciten sub­
vención, han de estar inscriptos en e! Registro del Gobier­
no civil, o en el Censo del Insti!uto de Reformas Sociales, 
o tener aprobados sus estatutos o reglamento.s por la Di­
rección general de Seguridad o por el Gobierno civil.

Cuarta. Venir practicando por lo menos con tres meses 
de anticipación el socorra a obreros parados.

Quinta. Las subvenciones han de repartirse proporcio­
nalmente al número de obreros con que cuente cada Socie,- 
dad o Sindicato.

Sexta. Las Sociedades o Sindicatos podrán presentar 
instancia solicitando la subvención hasta e! primero de di- 
fiembre.

Séptima, -Las Sociedades o Sindicatos a quienes se con­
ceda subvención, deberán .acreditar al expirar el año la 
forma en que han aplicado tos fondos, si las necesidades del 
paro hubiesen hecho necesario sú inversión. Para esto 
presentarán dentro del siguiente mes de enero en el Nego­
ciado de Reformas Sociales una relación comprensiva de 
los individuos socorridos y de la cuantía de los socorros 
individuales, relación que firmará e! Secretario y visará el 
Presidente de la .Asociación.

. QUINTA.—Banefieeneia y Sanidad.

A petición del Sr. Aguilera y  Arjona, el Av-untamien- 
to acordó, continúe sobre la mesa, el dictamen proponien­
do la devolución de la ¡iniiza constituida por el contratista 
de la Necrópolis de! Este, para responder del cumplimien­
to de su contrato. ’

Comisión especial p a ra ’el estudio de Jas bases de ingreso en 
en la  Administración muiileipai.

12. Se dió cuenta del -dictamen proponiendo que el 
régimen a seguir para el ingreso en todos los ramos de 
aquel personal obrero sin oficio determinado que por nece­
sidades de momento se imponga su admisión y que se le 
conoce con el nombre de eventual, y dada 'la proximidad 
de la época en que ha de formularse demanda de trabajo, 
se realice en la siguiente forma:

«Para los servicios encomendados a ios jornaleros sin 
necesidad de oficio determinado, .se establecerá en el 
Ayuníaniienío, bajo la dirección del Jefe que se designe y 
la inspeccii'm de nn señor Concejal, un Registro municipal 
de obreros parados, en el que .serán inscriptos cuantos lo 
pretendan por escrito o de palabra, recibiendo en el acto 
de hacerlo un resguardo expresivo del día 3" la hora en que 
lo hacen.

*La oficina se encargará de suministrar a cada Jefe de 
servicÍQ los braceros que pida y de avisarlos para que se 
presenten a él. Dicho Jefe de servicio admitirá o rechazará 
libremente a cada bracero y en el segundo caso pedirá al 
Registro que le proporcione otros. Pero por ningún concep­
to se podrá dar ocupación a quien no proceda del Registro 
del Paro; ni alterar el arden de antigüedad en ios Ilama- 
tuieutos.

»Si contra toda presunción verosímil se agotase el nú- 
'ocro de inscriptos, la oficina pedirá designación de nom

bres al público en general mediante anuncios que se fijarán 
en las calles 3- a las Sociedades benéficas que tengan por 
objeto la visita 3- auxilio de los menesterosos.*

Y el Ayuntamiento acordó aprobar el anterior dicta­
men. con la aclaración de que la oficina de cuya creación 
se trata, se aplicará de momento y  sin perjuicio de lo que 
se resuelva al discutirse el dictamen completo de las bases 
para ingreso del personal a los obreros que lo soliciten, 
con cargo a las cantidades que pueda conceder el Sr. Mi- 
ni.stm de Fomento para atender a la crisis obrera y para 
las que se nombren con cargo a las sumas que el A3mnta- 
micnto votó con el mismo objeto.

DE* N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación.
1: Devolver a D. José Orueta 3' ürmeneta, contratis-

ta que ha sido durante los años de i9l0 3’ 1916 del sumi­
nistro de material eléctrico a las dependencias municipa­
les, ia fianza de 500 pesetas en metálico que consignó en la 
Caja general de depósitos, bajo resguardo números 420.963 
de entrada y 64.232 de registro, en garantía del.cumpli­
miento de dicho contrato, por haber justificado este 
extremo.

14. Devolver a D. Juan Aragón, concesionario que hrU 
sido de la zona de Recreos del Parque de Madrid durante 
la temporada última, la fianza de 5.000 pesetas, que como 
garantía de&u compromiso consignó en la Tesorería mu­
nicipal, si bien quedando en depósito en dicha dependencia 
el importe de la contribución sobre utilidades que grav.in 
los sueldos délos artistas, o sean 221‘43 pesetas, que le 
serán devueltas tan pronto como haga entrega en la citada 
dependencia de los recibos de haber sido satisfechas a la 
Hacienda.

15. Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas forma­
dos al efecto, para contratar la adquisición de 78 unifor­
mes para el personal de la Banda municipal, en e! precio 
tipo dé 179 pesetas cada uniforme, cu5'-o importe asciende 
a 13,962 pesetas,

16. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en expediente seguido en virtud de denuncia formula­
da por la Administración de Propiedades de iiTcgularida- 
dés observadas en la documentación correspondiente al 
impuesto de inquilinato del distrito del Hospicio, 3-de con­
formidad con ei informe del Sr. Regidor Síndico y toda 
vez que de las hechas se dió cuenta al Juzgado de guardia, 
y el A3'untamiento se mostró parte en 26 de julio en el su­
mario que se instruye por los hechos denunciados: ■

Primero, Que se confirme la suspensión de empleo 3' 
sueldo del Oficial cuarto de Contabilidad, D. Eloy Gonzá­
lez, que percibía sus haberes por la nómina de sustitutivos 
de Consumo.s, decretada por ia Alcaldía Presidencia en 7 
de ma3'0 último.

Segundo. La separación del Sr. González de dicho 
cargo, no sólo por la falta propuesta por ei Regidor Sindi­
co a que se contrae el apartado del art. 28 dcl reglamento 
de Empleados aprobado por Real orden de 22 de marzo 
de 1897, sino por los actos reiterados que le han hecho 
desmerecer en el concepto público, para continuar al ser­
vicio de la Administración municipal, y

Tercero. La amortización de esta vacante de Oficial 
cuarto de Contabilidad, con 2.000 pesetas, en armonüi con 
io determinado en ia base 4P del presupuesto vigente.
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17. Ascender a la plaza de Oficial tercero de Contabi­
lidad, dotada en presupuesto con el haber anual de 2.500 
pesetas, en vacante por fallecimiento de D. José María 
Gailol, al que ocupa ol primer lugar en la escala de los 
Oficiales cuartos D. juan Maíllo Martín, que percibiríl sus 
haberes por la nómina de Contaduría, y nombrar para esta 
resulta con el sueldo anual de 2.000 pe.setas, al opositor en 
turno a proveer, uúm, 23 de los aspirantes de Contabilidad, 
D. Ildefonso Arjona Sanjuán, que ie serán abonados con 
cargo a la misma nómina de Contaduría.

tS. Ascender a la plaza de Oficial tercero, con 3.500 
pesetas anuales, que existe vacante en el segundo grupo 
de Administración por fallecimiento de D. Adolfo .Vlonfle- 
do Camarefio, al Oficial cuarto más antiguo, D Eduardo 
Sáenz e Isabel, y amortizar la resulta dotada con 2.000 pe­
setas, de conformidad con !o prevenido en la base 4.̂  ̂del 
presupuesto vigente,

SEGUNDA.—Hacienda.

A petición del Sr. Corona, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se conceda a los funcionarios facultati­
vos municipales el abono de años de carrera a efectos pa­
sivos, y el voto particular formulado al mismo.

TERCERA—Polleia urbana.

A petición del Sr. Aguilera y Arjona, quedó sobre la 
mesa el dictamen proponiendo la denegación de licencias 
para explotación de una tahona e instalación <Je un motor 
eléctrico de cinco caballos de fuerza en la calle de Bravo 
Murillo, núm. 140

19. Desestimar instancia de D, Luis Fernández y Fer­
nández en solicitud de licencia para instalar un quiosco con 
destino a ia venía de periódicos en la plaza de Matute, 
porque dicha instalación vendría a entorpecer el tránsito 
público.

20. Desestimar, por igual causa que al anterior, otra 
instancia suscripta por D. Emilio Fernández Ortega,Jen 
solicitud de licencia para instalar un quiosco con destino a 
la venta de periódicos en uno de los puntos de la plaza de 
Antón Martín, calle de Atocha o Red de San Luis.

21. Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas forma­
dos al efecto, para la adquisición de 74 metros de tubería 
de hierro dulce de 81 milímetros de diámetro y 4 milíhie- 
tros de espesor, con destino a las calderas de calefacción 
de las estufas del Parque de Madrid, cuyo importe, que se­
gún el presupuesto formulado, asciende a f.850 pesetas, 
tendrá aplicación a! crédito de 6 500: pesetas, consignado 
en el cap Vi, art. 3.“, concepto 502 del vigente presu­
puesto.

22. Conceder licencia a D. Leoncio Sáez, para apertura 
de un parque de espectáculos provisionales a! aire libre en 
el campillo de las Vistillas, de conformidad con los infor- 
me.s que constan en el e.xpediente.

23 Conceder a D Domingo Garrido renovación de li­
cencia para la carbonería establecida en la calle de Tru- 
jilios, núm. 3.

24. Conceder ,a D. Antonio Calvin, renovación de li­
cencia para l;i carbonería establecida en la calle de Padi­
lla, núm. 4. '

25. Conceder a D, Generoso Sauzo, renovación de li­
cencia para la carbonería establecida en la calle de Chin­
chilla, núm, ó.

26. Conceder a D, Juan V'erdasco, l enovación de licen­

cia para contiquar con la ca.squería que tiene establecida 
en la calle de la Ruda, núm. 23.

Votó en contra el Sr. Tato,
27. Conceder a doña Ubalda Arnáez, renovación de li­

cencia para estabular 12 reses en la calle de Lucio del Va­
lle, núm. 5, Ensanche.

Votó en contra el Sr, Noguera, .

CUARTA—Fomento. ' '

28. Conceder licencia a D. Víctor Herrero y Diez de 
Ulzurrun, para construir una casa en el solar números 35 
y 37 de la calle de Lavapiés, con sujeción a los planos y 
-Memoria pi'esentados y a los informes que constan en el ex­
pediente, previo abono por el propietario a los fondos mu­
nicipales.de la cantidad de 2.7í2‘08 pesetas, importe de 
23'3S metros cuadrados que se apropia de la Via pública, 
que han sido ta.sados por el Arquitecto de la sección al pre­
cio de 116 pesetas metro

29. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, para la instalación de acera de cemento 
en la calle de Alcalá, de.sde el puente de las Ventas del 
Espíritu Santo hasta la calle de Málaga, cuyo inaporte de 
1.541 pesetas, será cargo al crédito que para obras urgen­
tes existe disponible en el cap. VI, art. 1.“, concepto 454 
del vigente presupuesto.

30. Autorizar a D. Regino Alvarez Santuliano, en con­
cepto de Director de la Sociedad anónima de Seguros *La 
Estrella*, para sustituir el pabellón central primeramente 
provectado en el edificio perteneciente a la indicada Socie­
dad, sito en la avenida del Conde de Peñalver, accesoria a 
la calle del Cabalierb de Gracia, por dos laterales, con suje­
ción a los planos y Memoria presentados, concediéndose 
esta licencia libre de derechos con arreglo a las disposicio­
nes que rigen para las construcciones de nueva planta de 
fincas comprendidas en las vías correspondientes a la ‘Re­
forma de la prolongación de la calle de Preciados y enlaíe 
de la plaza del Callao con la calle de Alcalá*.

31. Autorizar la entrega a la Sociedad «Fomento de 
Obras y Con.strucdones-, contrati.sta de las obras de sanea­
miento del subsuelo, de un titulo del Empréstito de la Villa 
de Madrid de 1868, que ha resultado amortizado, de los 
que forman parte de la lianza del referido contrato, por 
haber sido sustituido por otro de igual clase y valor nomi­
nal, según resguardo que consta en el expediente.

32. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección
de Vías públicas para el recargo del afirmado y* arreglo 
de cunetas de! Camino del Cementerio del Este, cuyo im­
porte de 53 685‘61 pesetas, será cargo al presupue.sto que' 
se forme para 1919, dando a esta obra carácter de pre­
ferencia. ■

A petición del Sr. Cortés, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se conceda licencia dé construcción en 
el solar núm, 6 de la travesía de la Comadre, , y el abono 
al propietario por los fondos municipales de la cantidad 
de 225‘30 pesetas, importe de la expropiación resultante 
de 7‘51 metros cuadrados, al precio de 30 pesetas metro 
cuadrado,

QUINTA.—Benañeencia y Sanidad.

A petición del Sr. Tato, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se paguen los haberes devengados al Mé­
dico encargado de los Asilos de Alcalá de Henares.

El .Sr. Noguera hizo constar que en este momento y 
por ocupaciones urgentes, se ausentaba del salón.

A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r i
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SEXTA. - Ensanche.
33. Proveer una plaza de OHcial de cuarta clase que 

existe vacante en ei escaiufón de Ensanche por falleci­
miento de D. Eederico López del Real y dos de Auxilia­
res del mismo escalafón, una por fallecimiento de D. .Ar­
turo Mót ate y otra por ascenso ¿t Oficial de cuarta clase de 
D. Carlos Leonor Rubio, por estimarlo preciso, toda vez 
que el persona! adminisirntivo de las últimas categorías 
del Ensanche se halla distribuido entre las distintas oficinas 
y dependencias, tanto en las centrales como en otras muni­
cipales, que aun no perteneciendo e.xdusivamente al En­
sanche se despachar en ellas asuntos que a éste afectan, y 
en cuyas oficinas dichos funcionarios constituyen una ne­
cesidad; y en su consecuencia, ascender a la vacante de 
Oficial de cuarta ciase, con el haber anual de 2.000 pesetas, 
a D. José Castro Rodríguez que actualmente figura en pri­
mer lugar en la categoría inferior inmediata, 3̂ nombrar 
para esta resulta de Auxiliar, con 2.000 pe.setas, a D. Emilio 
Campi )■ García; 3' nombrar también para cubrir las otras 
dos vacantes de .Auxiliares, con el haber anual de 2.000 pe­
setas cada lina, a D. .Adolfo García Moreno 3' D. PVancisco 
Torralbfi,,

34. Suprimir el cargo de .-\ vud.mte jefe del gabinete de 
delincación dé Vías publicas, vacante por fallecimiento de 
D. Ricardo de Otevza y Cortés, y destinar !a cantidad de 
S.tXX) pesetas que tiene asignada dicha plaza en el vigente 
presupuesto del Ensanche al aumento de los haberes que 
disfrutan los delineantes D, Francisco Cao y D, Angel L. 

■.Aparicio; modificación que aunque .supone para ambos car­
gos, un anillento de 340 pesetas, éste se halla sobradamente 
compensado con la economía que produce la supre.sión de 
aquella plaza.

.Aprobar asimismo la modificación del escalafón de De­
lineantes con el ingreso en el mismo de dos concursantes 
que obtuvieron la nota de aprobados en el concurso cele­
brado por acuerdo del A3mntamicnto de 21 de diciembre 
de 1917 para cargos de Delineantes, nombrando para di­
chos cargos en el escalafón de! Ensanche, con el haber 
anual de 1 650 pesetas, a D. Mariano Irigoyen v Lara y a 
D. Luis .Martínez Magín, a cuyo pago se atenderá con la 
economía resultante de la supresión del cargo que desempe- 
fiaba el Sr. Otevza, no produciendo estas alteraciones en 
el escalafón aumento alguno en el crédito con.signado en el 
artículo correspondiente del presupuesto del Ensanche, 3" si 
una economía de 360 pesetas,

A petición del Sr. Garrido, quedó sóbrela mesa el dic­
tamen, proponiendo que, de acuerdo con ei informe técnico 
emitido por el Arquitecto municipal, v para cumplimiento 
de lo prevenido en la lev de Reforma interior x^-saneamien 
to de poblaciones de 18 de marzo de 1893, se remita infor­
mado favorablemente a la Superioridad un proyecto de 
urbanización de! paseo de Ronda del Ensanche y  fajas late­
rales, desde la glorieta de Ruíz Giménez basta la calle de 
Hilarión Eslava, y qub se modifique dicho provecto en el 
trozo del expresado paseo de Ronda, comprendido entre la 
calle de Hilarión Eslava hasta la Moncloa, con la creación 
de un parque urbanizado, previa la presentación del pro­
yecto oportuno.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración 3' pasar a las Comisiones re.s- 
pectivas las siguientes;

35. Una, su.scripta por el Sr Silva, interesando que con 
objeto de regular la celebración de las verbenas en los d¡-

ferentes distritos de esta capital, se adopten los siguientes 
acuerdos;

Primero, Que por los Sres. 'fien leu tes de Alcalde, en 
cuyos distritos se celebran verbenas, se informe a la .Atcal 
día Presidencia en el plazo que ésta estime oportuno, v 
oyendo por medio de información pública al vecindario 
donde se celebran dichos festejos, e! sitio donde sin entor­
pecer el tránsito ni causar tantas molestias al publico, al 
vecindario, a la propiedad y al comercio, puedan estable­
cer dichas verbenas en lo sucesivo

Segundo, Que se adopte por el Exemo. .Avuntamiento 
un modelo de cajón, al que deberán sujetarse todos aqué 
líos que se instalen.

Tercero. Que se reglamente cuanto afecta a la insta­
lación de barracas, cines, de exhibición defieras, colum­
pios  ̂ etc , pues por sus largas dimensiones y estridentes 
ruidos, por las músicas, campanas y voces que emplean, 
molestan grandemente al vecindario; y

Cuarto. Que se procure que los acuei dos que se tomen 
sean aprobados con urgencia, para que pueda llegar a co­
nocimiento de los interesados v 110 tengan motivo de recla­
maciones V quejas, puesto que con tiempo suficiente que­
dan advertidos de las nuevas disposiciones a que han de 
sujetarse. ,

36. Otra, suscrita por el Sr Garrido, intere.sando se 
adopten los acuerdos que a continuación se expresan, para 
indemnizar a los Presidentes 3’ .Adjuntos que por é! minis­
terio de la ley forman las Mesas electorales en las eleccio- 
municipaPs, y como ejemplo a la provincia y a! Estado, 
de lo que deben hacer cuando convoquen sus elecciones;

Primero. Que los Presidentes de las Mesas electorales, 
y los Adjuntos que formen parte de ellas, en el día de las 
elecciones, sean retribuidos con la indemnización de 10 pe­
setas los primeros y 7*50 pe.setas los segundos, siempre que 
hayan concurrido también a constituir la Mesa el jueves 
anterior a las elecciones, para los efectos de recibir las 
condiciones talonarias de los Interventores.

Segundo, Que para atender en el próximo año de 1919 
a los gastos que el acuerdo anterior supone, se consigne 
en el art. 7," del cap. I, de! presupuesto de gastos, el si­
guiente concepto:

«Para pago de indemnizaciones a los Presidentes y Ad- 
junto.s de las Mesas electorales en las elecciones munici­
pales, 7.000 pesetas •

ADICIÓN

Asunto al despacho de oficio.
37. .Nombrar al Sr. Conde de Limpias, Amcal de la 

Comisión segunda (Hacienda), en la vacante producida por 
haber sido nombrado el Sr. Goicoechea, Subsecretario del 
Ministerio de Gracia v Justicia,

ORDEN DEL DIA

Asunto con dictamen de la  Comisión especial encargada de 
solleitap del Gobierno de S, M., la cesión de la fuerza hidráu­

lica del Canal de Isabel II.
38. Solicitar del Exento. Sr. Ministro de Fomento y 

del Canal de Isabel II, se conceda al Ax'untamiento de 
Madrid el aprovechamiento de la energía eléctrica de que 
actualmente dispone libremente como sobrante de sus con­
tratos actuales, y haciendo esta enajenación al Municipio 
en el mismo precio a que lo disfrutan las Compañías de 
electricidad.

1' t
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PÍÍOPOSICION

Se ciíó cuenta de la suscripta por el Sr. Tato, propo­
niendo se acuerde:

Primero. Haber visto con complacencia la patriótica 
actitud del Sr, Wilson.

Segundo. Expresar el deseo de que España se ponga 
en condiciones de entrar cii el concierto de los pueblos 
libres.

Tercero. Solicitar del Sr. Wilson que haga lo posible 
porque una pronta paz honrosa, equitativa y justiciera,

lleve la tranquilidad a todos los hogares, de trabajo el obre­
ro de mar, hoy iiierme, y  pueda reanudándose la vida 
económica, política y social de España, desenvolverse 
libremente la industria, el comercio y la agricultura y, por 
tanto, se conjure cuanto antes la aguda crisis que hoy nos 
abruma en todos los órdenes de la vida.

Y el Ayuntamiento acordó tomarla en consideración y 
que pase a estudio de una Comisión especial, quesera de­
signada por la Alcaldía Presidencia.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco minu­
tos de la tarde.

E N S A N C H E

Distribución de fondos para el mes de noviembre de 1918.

CAPÍTULO PRIMERO.—Gastos del Ayuntamiento.

Articulo l Admi ni s t r ac i ón  central.
— 2.°—Retribuciones................
— 3.“—Material.........................

T otal ,

CAPITULO Policía de seguridad.
Artículo único.—Guardia municipal..............................

CAPÍTULO 111.—Policía urbana y rural. 
Artículo único.—Alumbrado...........................................

CAPITULO Obras públicas.
Artículo 1.“—Personal facultativo, subalterno y materiai.

— 2,“—Vías piíblicas... ...........................................
— 3.°—Fontanería Alcantarillas...............................
— 4."—Arbolado.................................... ...................

T otal ,. ........................................

CAPÍTULO V.-Cargas.
Artículo [.'’—Intereses y amortización de la Deuda por expro­

piaciones ........... ....................................................
— 2.°—Obligaciones reconocidas...........................................
— 3.°—Litigios, derechos reales y premio de cobranza----
— 4.*—Pensiones ai personal obrero y accidentes del

trabajo.......................... .........................................
— 5.°—Devoluciones procedentes del ejercicio anterior...,

T o t a l .

CAPITULO Vl.—/mprevistos. 
Artículo único.—Imprevistos...............................

i . ‘ Z O N A 2.** Z O N A 3 ."  Z O N A T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

10.100‘83
4 7 v m
»

10.145*99
473*15
»

3.519*84
164*14
»

23.766*66
U 0 8 ‘33

»

10.57 i ‘s r 10.619*14 3 .6 8 3 ‘9S_ 24.894*99

4,108‘S6 4.127*23 1.4.31*82 9.667*91 ,

4 .411‘5-0 8.022*69 ! .700*35, 14.134*63

■ 9 .2 7 1 ‘55 
54.345‘9Q 

7.575*63 
7 .078‘54

9.313 
63.464*09 
10.177*72 

' 6.822*79

3.230*86 
48.219*02 

4.523*53 
'  2.290*75

21.815*41
166.029*07
22.272*88
16.192*08

78 ,271*68’ 89.777*60 58.264*16 226.313*44

41 .2e2 '42
7.632*76

»

49.061 *62 
7.666*97

, »

15.389*25
2.659*71

»

105.713*29
17,959*44

»

409^39 36SM7
»

14rG 0
»

919M6
»

49.304*57 . 57.096*76 18.190*53
1

124.591*89

467*25 591*82

1

1 187*28 1.246*35

T i  E  S  U  31  E  TV

).** ZONA 2.* ZONA 3,* ZONA t o t a l

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

10.571*87 
4,IQ8‘86 
4,413*59 

78,271‘68 
49.304*57 

467*25

10.619*14 
4.127*23 
8.022*69 

89.777*60 
57.096*76 

591 ‘82

3.683*98
1.431*82
1.700*35

58.264*16
18.190*56

187*28

24.874*99 
9,667*91 

14.132*63 
2*26,313*44 
124.591*89 

1.246*35

147,135*82 170.235*24 83.458*15 400.829*21

CAPITULO [.—Gastos del Ayuntamiento
— II,—Policía de seguridad.......
— ill.—Policía urbana y rural , , ,
— IV.—Obras públicas............... .
— V,—Cargas..............................
— VI.—Imprevistos.......................

T o ta l ........ ...

Ayuntamiento de Madrid
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I N T E R I O R

Distribución tie (ontios para el mes de noviembre de 19IS.

CAPÍTULO PRÍMERO

G a s t o s  d e l  A g u n i a m i e n t o .
Artículo 1,“—Oficinas ccntraies.......................

— 2.“—M aterial.........................................
~  3.“—G astos de Casas Consistoriales
— 4.°—Almacén tie efectos de Villa., ..
— 5,"-lm prenta ......................................
— 0.“—Q uintas..........................................
— 7.°—Estadística y Elecciones...........
— 8.“-  Gastos de representaciún.........
— 9."—Alquileres de Juzgados y Fiel

contraste....................................
— 10.“—Qastos de administración y co­

branza....................................

’ CAPITULO 1!

P o U c i a  d e  s e g u r i d a d .  
Articulo I,“—Alcaldías y Tenencias,

— 2.‘’-jGuardia niunicipa!,.....................
— 3.“—'Armamento y vestuario..............
— 4,"—Seguro de incendios y acci­

dentes .........................................
— 5,“—Socorro de incendios y salva­

mento..........................................

CAPl'TULO H!

P o l i c í a  u r b a n a  y  r i t r a i . 
Artículo I.“—Gastos generales........................

— 2.“—Alumbrado.....................................
— 3.“—Limpiezas.......................................
— 4.“—Mercados y puestos públicos...
— 5.“—M ataderos......................................
— G.“—Laboratorio...................................

CAPÍTULO IV

■ I n s t r u c c i ó n  p ü b i i c a .
Articulo i .'’—Instrucción primaria obligatoria

— 9,1—Instrucción primaria voiuntaria.
“  a. —Arciiivo y Biblioteca municipal.
— 4,“—Teatro Español.............................
— 5.“—Banda municipal de m úsica.......
— 0.“—Subvenciones a establecimien­

tos de enseñanza......................
— 7,“—Reformas Sociales.......................

C A P lT J J L O  V 

BeneñceAcia.
. irtículo 1.“—Casas de Socorro y auxilios iné- 

dico-farm acéntícos..................
— 9.“ -Institución municipal de Pueri­

cu ltu ra .......................................
~  3.'’—Colegios de Nuestra Señora de

ia Palom a. . . 1............................
~  4,“—Colegio de San ildefonso...........
— a.“—Auxilios benéficos.......................
— G,“—Socorro y conducción de pobres

. transeúntes................................
— 7.“—E pidem ias..................................

CAPÍTULO VI

O b r a s  p ú b i i c a s .
Articulo i,”—Vías públicas................................

— 2.'’—Fontanería A lcan ta rilla s ..!” !!
■ 3.“- Arbolado, Parqiies y Jard ines..
~  4,”—Sección de Edificaciones...........
“  5,“—Cemenlerios municipales...........
— 6."—Sección facultativa de Propie­

dades de la V illa......................
— 7.“-  [unta técnica de Salubridad e

Higiene.......................................

CAPÍTULO Vil

c o r r e c c i ó n  p ü b i i c a .
Arliciilu iinico.—Cárcel del partido..................

C A P ÍT U L O  VIH 

Montes.
Articulo único,—(No se consigna crédito!. , . .  

CAPÍTULO IX 

Cargas,
Articulo I.'*-Censos corrientes.......................

— 9.'’“ Censos atrasados.........................
~  3,"—Funciones de iglesia y festejos,
— 4, —P ensiones......................................
— S.“-In te re se s  y amortización de las

Deudas m unicipales................
— G.°—Créditos reconocidos..................¡

Suma y  sigue.

ARTÍCULOS

Pesetas.

6!.290'83
608*33
315*50
BOO‘75

10 933‘ia

18 930*33 
6.500

72.219*77

17.230*90 
S7.102*09 
3,702*29

45.041*08

1.063*33
185.990*15
149.176*56

9.818*30
2D..510'64
47,346*66

53,656*61 
K .996* 86 
4.179*08 

300
15.393*47

4.500
6.155*79

103.117*54

17.836*56

54,579'68
8.008*33

31.996*93

250
4.tGG*G6

124.410*19
8.9.790*52
82.611*16
13.-182‘50
16.359*37

1.155*36

541*66

37.489*31

923*60

918*76
31.458*33

129,669*08

!fö.9G9‘77

CAPITULOS

Pesetas,

170.978*63

153.076* 19

422.925*64

150.311*74

219.975*70

398.410*67

37.489*34

i.483.167'01

Surna anterior.

Articulo 7.'’—Compromisos varios y subven­
ciones ...................................

— 8.'’-—Expropiaciones............................
— O,“—Litigios...........................................
— 10.“—Contingente provincial..............
“  11. —Contribuciones e im puestos.. . .

CAPÍ*mLO X

Obras de mieoa conslrucciún. 
Artículo único.—Obras de nueva construcción 

C A P Í T_U L O X I 

Impreoistos.
A rticu loú iiico ,-üastosim prev istos................

C A P Í T U L O  X II 
Resultas,

Artícuín único.—Obligaciones de presupues­
tos cerrados.......................

TotALSS.

ARTÍCULOS

Pesetas,

1(3.969*77

7.112'83
1.333*35

270.833*33
66.125

84.249*90

8.333*33

CAPÍTULOS

Pesetas.

[.183.167*01

511.374*28

81,249*00

8.333*33

2.C67.195*49

OBDIN BEIi m Pißi M mMJtiffißU M í DE i\)?[£!!BBE DI ISIS.
■ Asuntos al despacho de oficio.
í. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones y de los judiciales en trámite.
2 j- 3. Cuentas de ingre.sos y pagos verificados por 

cuenta de los presupuestos dei Interior y del Ensanche, 
durante el tercer trimestre del año actual.

4. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos ip expedientes con dictamen de las Comisiones," 

SOBRE LA MESA

I*i*occ(lcntci4 d e  1» s e s ió n  d e  2 5  d e l a c t n a l .
t ___ ..

SEGUNDA.—Hacienda.
5. Proponiendo se solicite del Gobierno de S. M., la

municipalización de los seguros contra Incendios de Ma­
drid. ' *

. QUINTA—Benefleeneia y  Sanidad,
ó. Proponiendo la devolución de la fianza constituida 

por el contratista de la Necrópolis del Este, a responder 
ai cumplimiento del contrato.

P r o e e d e n te s  d e  l a  s e s ió n  a ii te r io i* .

SEGUNDA.—Hacienda.
7. Proponiendo se conceda a los funcionarios faculta­

tivos municipales, el abono de años de carrera a efectos 
pasivos.

Voto particular al anterior dictamen.
TERCERA.—Policía urbana.

8.  ̂ Proponiendo la denegación de licencias para explo­
tación de una tahona e instalación de un motor eléctrico 
de cinco caballos de fuerza en ia calle de Bravo Murillo 
número 140. ’

CUARTA.—Fomento.
9. Proponiendo se conceda licencia de construcción en 

el solar núm. 6 de la travesía de la Comadre, y el abono 
por el  ̂propietario a los fondos municipales de ía cantidad 
de ^25*30 pesetas, importe de la expropiación resultante 
de . -51 metros cuadrados, al precio de 30 pesetas metro 
cuadrado.

QUINTA.—Beiieñeeneia y  Sanidad.
10. Proponiéndose paguen los haberes devengados al 

Medico encargado de los Asilos de Alcalá de Llenares. .

I
M

-íój.
m

■- m

M '
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SEXTA.—Ensanche.
11. Proponiendo que, de acuerdo con el inlorme técnico 

emitido por el Arquitecto municipal, y para cumplimiento 
de lo prevenido en la ley de Reforma interior y saneamien 
to de poblaciones de 18 de marzo de 189o, se remita infor­
mado favorablemente a la Superioridad un proyecto de 
urbanización del paseo de Ronda del Ensanche y Djas late­
rales, desde la glorieta de Ruiz Oimenez hasta la calle de 
Hilarión Eslava, v que se modifique dicho proyecto en el 
trozo del expresado paseo de Ronda, comprendido entre 
la calle de Hilarión Eslava hasta la Moncloa, con la crea­
ción de un parque urbanizado, precíala presentación del 
proyecto oportuno,

D E N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda.
It? Proponiendo se conceda derecho de enierramiento 

a las’Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul, en los 
terrenos adquiridos por las mismas en el Cementerio de
Nuestra Señora de la; Ahnudena, ,

13 Proponiendo la concesión de una pensión anual 
de 456*25 pesetas, a favor de un guardia de Policía urbana 
inutilizado físicamente para prestar .tei vicio.
■ 14 Proponiendo se acredite, en concepto de gratiiica 
ción, el haber que disfruta una celadora de Grupos esco-

15 Proponiendo exención de derechos para acoinetida 
a la alcantarilla general de la casa que ocupa el Asilo de 
ancianos de la calle de Lagasca, núm. D. ,

16. Proponiendo la devolución de los derechos de tira
de cuerdas para construir una fábrica de lámparas eléctri­
cas en el paseo de Santa María de la Cabeza. t, •

17. Proponiendo la jubilación de un guardia de Ì olicia 
urbana, concediéndole la pensión anual de /50 pesetas.

«

TERCERA.—Polieia urbana.
18. Proponiendo e! ascenso a bombero de piimerade 

uno de segunda, en turno reglamentario.
19 Proponiendo la concesión de licencia para mstalai 

un café de los llamados tupí, en la casa núm. u del paseo^
de San Vicente. . ,

00 Proponiendo la concesión de.licencia paia mstalai 
una fábrica de cremas y  betunes, en la casa números 122 
V 124 dé la calle de Hortaleza, .
' t>i Proponiendo la concesión delicencias pata estame- 
cer una litografía e instalar un electromotor de dos caba- 
líos de fuerza en la calle de Antonio Gnlo, núm. lU.-

Proponiendo la concesión de licencias pata estable' 
ceruna carpintería e instalar nn electromotor , de cuatro 
caballos de fuerza en el paseo del Marques de Monisti ol,
número 2, . , . '„„f,.!,.,.‘̂ 3 Proponiendo la concesión de- licencia para instami
un molino de achicorias y un electromotor de cuatro caba­
llos de tuerza en la calle de las Carolinas, núm. 16.

24 Proponiendo E concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en la Real Academia de Medi­
cina (calle de Arrieía). , ■ ■4-1

05 Proponiendo la concesión de licencia para ui.síalai 
una caldera de calefacción en la casa núm, 2 de la calle de

*̂ 2̂6̂ '* Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en la casa núm. B  de la calle
de Evaristo San Miguel. . , * i,.,.

27 Proponiendo la concesión de licencia para mstalai 
una caldera de calefacción en la casa núm. 14 de la plaza
de Santo Domingo, ■ , ■ 4 12S Proponiendo la renovación de licencia de la casque­
ría establecida en la callé del General Pardiña.s, núm 3.

29. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la casa número 6 de la calle del Luzón.

CUARTA,—Fomento. ■
30 Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el solar núm. t4 de la calle de Beire, con vuel­
ta a la de San Valeriano, Extrarradio. , j

’ 31. Proponiendo la concesión de licencia para obras de

ampliación en la fábrica de productos químicos del cerro
de la Plata. . . ■ • 132. Proponiendo se autorice el cerramiento pi ovision.il 
del espacio que en la linea de fachada queda entie la casa 
núm. 49 de la calle de Embajadores y las contiguas

33. Proponiendo se autorice la sustitución de 291 Oblo 
liciones amortizadas de la fianza de la contrata de la Gian 
Vía por otras de Deudas municipales que representen i.guai

Proponiendo la aprobación del proyecto de regla­
mento de abono de jornales a obreros eníermos y la aero 
gadón del vigente. . .

Voto particular al anterior dictamen. • • ,
35. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal,

quinta.—Beneñeeneia y Sanidad,

36. Proponiendo la provisión de una plaza de Médico
primero y sus resultas. , . , , . . „„„

37. Proponiendo la aprobación, de las ba.ses para pro­
veer la plaza de Médico encargado de la consulta de vías
urinarias, . , , 1 t r a38 Proponiendo la provisión de una plaza üe jete ae
Parque del servicio de Limpiezas.

SEXTA, -Eiisaiiehe.

• 39 Proponiendo la concesión de licencia__para constrnir 
una casa en Un solar situado en el núm. 2/ de la calle de
Gaztambide. . , . , ■

40. Proponiendo la concesión de licencia para constnnr 
una casa en un solar señalado con d  núm. 5 de la calle de
Cáceres. . , •41. Proponiepdo la concesión de licencia para construii- 
un muro de cerramiento de un solar situado en la calle de 
Pedro Bosch (antes paseo de Ronda), con vuelta a la de
Granada, , , ,

42 Proponiendo la concesión de licencia paraconstiu t 
un pabellón en el interior de un solar con fachada a la calle 
del General La'cy, núm, 33.

43.' Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Sr Regidor Sindico, la aprobación de las cuentas delmiti- 
vas del" presupuesto del Ensanche, correspondiente al año 
1917, y que se sometan estas al trámite que previene el ar­
tículo 161 de la vigente ley Municipal.

Jun ta  municipal de Prim era enseñanza.

44 Proponiendo la aprobación de los ejercicios de opô  
sición verificados por cuatro Maestras de sección, en virtud 
de lo píeceptnado en el art. 33 del reglamento de Escuelas
municipales, . . .

45 ■ Proponiendo que se anuncien oposiciones con a rregio 
al reglamento aprobado por el Exemo. A.vuntamiento 
para proveer 20 plazas de .Maestras y 2o de Maestros de 
sección que constituyan el Cuerpo de aspii'anles y cubi an 
las vacantes que se hallan en la actualidad provistas inte­
rina mente.
Comisión especial para el estudio de las bases de ingreso 

en la Administración munieipal.
46. Proponiendo las ba.ses para ingreso del personal de 

todas clases en los servidos de la Administración muni­
cipal. , ,  ̂ ■

Voto particular a la base o '
PROPOSICIONES

47 Una del Sr. Duque de Alinodóvar del Valle y otros 
señores Concejales, para que se dé a una calle el nombre
dd Doctor Cortezo. ; . ¡

48 Otra, del Sr. Garrido i' otros Sres. Concejales, m 
teresando que se gestione la adopción de medidas para 
pedir que se utilicen las aguas fecales en e! riego de us 
huertas fuera del límite municipal de Madi id, sm pi 
depuración, y que el .Ayuntamiento acuerde las que sean ae 
su competencia con el mismo fin.

M adrid , 2 de noviembre de 1918.- E l  Secretar 10, bR-i?'
cisco Ru.ano. '

'untamiento ' de Madrid
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JUNTA M U N IC IPA L

SBSIÚ.V DfiT Día 28 D JÿûCTU JâliE  D]r. i918- lixI.íactQ —  
l-’residenoia érí Exnno. Si-, D Luis Süvela y O isado .-

. ORDEN DEL DÍA
Se di6 c|iunta dd acuerdo dd Exci.no. A vumurniento, 

lecha -o del comente, apj'obatorio de la moció'ii de ja Al­
caldía 1 residencia y proposici.'.n de los Sres. Conceiales 
i.|ue a continuación se insertan; -

Exuno, señor; Acogiendo esta Alcaldía Presidencia 
conla estima que le merecen todos los asuntos que're- 
dundan en heneficjo general del pueblo de Madrid la pro- 
p(filci(5n tormulada por el Sr. O.ssorio y otros Sres. Conce­
jales, qué se acompaña; interesando la adopción de vanos 
acuerdos con relación a l;i unificación de concesione.s v 
rebaja de tarifas de los tranvías de e.sta capital, tiene la 
lioiira de rogar a V. E , de absoluta conformidad con la 
piopuesüi mencionad,!, se dígne prestarla su .superior 
aprobación. ^

Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 25.de .Octubre de 1918.-L u is  Siuvela.

Entre todas las personas cnie, con res­
ponsabilidad de sus opiniones y actos han intervenido en 
el problema de la reversión de las líneas de tranvías a! 
Ayuntamiento, se ha determinado el juicio unánime de que ' 
sena altamente perjudicial para el interés público consen­
tii que esa reversión se aplaza.se, con pretexto de miifiea- 
Cion de las fechas a cambio de rebajar las tarifas o con 
cualquier otro. Los Diputados por Madrid v lo.s Conceia- 

que son Diputados están ya acordes en impugnar en el 
Longreso.d proyecto de'ley de unificación de reversiones 
i la doctrina conveniente a! derecho

h-opieza con que fné el propio Ayuntamiento 
quien en 191,0 voto que se uniheasen las feduis de rever­
sión, llevándolas a 1950. Importa, pues, y urge, quitar de 
enmedio ese reparo y al piropio tiempo fijar el criterio mu 
nicipal en lo que toca a la rebaja de las tarifas v a la per­
cepción de canon por ocnpación de la vía públidi. asuntos 
ambos en que el concurso de las Cortes y del Gobierno es 
indispensable para depir a salvo la libertad de acción y el 
légitiino ínteres de a V̂ ílhi *légítiiho interés de la VUia.

Por estas razones, los Conct'jales que suscriben, propo­
nen al Excnio. Ayuntamiento se sirya adoptar las .siguien­
tes resoluciones:

il de 22■ I limera. Dejar sin efecto el acnerdo munlcip.i 
ue octubre de 1915,

Segunda, interesar del Parlamento y de! Gobierno, que 
egislar sobre osta materia, se dignen tomar en cuenta 

cauis aspiraciones:
ai-Ku puedan los Ayuntamientos'imponer libremente 
aiPibitnns a las e.-cplntadónes tranviarias, por ocupación 

w Via publica o por cualquier otro concepto, dando a ese 
p ccepto lega efecto retroactivo para que puedan quedar 
ihs A ‘̂ "iilesquiera minoraciones de esa libertad, a que 

, ‘ -̂''̂ '̂̂ P̂ ñuetitos se hubieran comprometido, 
net a t puedan los Ayuntamientos revocar la.s concesio

■ e tranvías indemnizando previamente a la Empresa 
uucesianana, como dispone a favor del Gobierno el ar-

Asisíieron los'Sres. Altnoclóvar del \'alle {Duqiie'déj j\\- 
varez k . V inmiiil A.sprón, Barranco, de Bl.as, Bii.slillo,
Líil2aao, LííStflfo, Corona, (. oríéíí, Ciospo^ Cuhero F er­
nández Cnneola, Fernández Moreno, Frriile* Fnmeos Ro 
driguez, García Cernud.-i, (darcía Miranda, García Re­
venga García de Vmuesa, Garrido, Hidalgo, Leyún Mar­
cos. Noguera, Ossorio, IVu-ez Toledo, Ramo.s,' Regh-ro 
hainz de Baranda, Saornil, Serrán, Silva, Tato, Tercero, 
Biilaguer, Braojos, Pehpe Mareo. Garciít íD. Manm-lj 
Gai-ciíi Cuevas, García Qurrós, Giménez Moraía Her­
nandez, Hernanz, Jamba. LiUorre. López, Marlín, Moitd 
les. Morante Midero l’ara. Paz, Picazo, Porras, Ricote, 
Rodríguez, Roldan, Villalba y Zabala.

Se abrió ,-i las seis y cuarenta y cinco minutos de la 
Ííirde en prjmeni eonv^ouíUoi i.'i,'siendo íiprobíida el îctn de 
]íi sesión íinleríor cdebr^ida el Jf;i 93 ¡u niHl. ^

Excusó svt asistencia, por tener que ausentarse de Ma­
drid, el Sr. Rivera Hrtiagn,

tícula 9,“de la ley de 16 de.julio de 18fH, declarada en vi­
gor por la i e 14 de agosto de 1895. Esta indemnización .se 
tegua por la ley de i^xpropiaciiín forzo.sa.

' .1 • El Gobierno ejercerá por sí mismo o transmitirá a 
os AyuiitamienLos, la facultad reconocida en el art 49 de 

la ley de Perrocarriles de 187/, de revisar las tarifas de 
cinco en cinco anos e imponer las rebaja.s que juzgue opor­
tunas sin necesidad de que se promulgue para ello una ley 
peni manteniendo las garantías que dicho articulo esta­blece,

Durante ios diez últimos año.s de una concesión tran- 
\Miia, los Ayuntamientos tendrán derecho a establecer 
una intervención en la línea a fin de a.segurar la efectivi­
dad de la reversión y conocer el valor y el funcionamiento 
de la linea en sí mi.sma, y en relación 'con las demás que 
con ella inlegi'an una misma red. .

Casas Consistoriales a 25 de octLibre de 1918, -  Angel 
Ossorio - Isidoro García de Vinuesa.—El Conde de I.im- 
piM.S:~J. Manuel G arcía .-(L  Bustillo.-José G, Cmmuda. 
E. Mana de Ambas. —Celedonio Leviín.

I bi Juijta ¿ícoi dó poi’ íiLl;nnación iíianciüliar el antieriür 
acuerdo y íisimismo revocar el adoptado por la misma^Tun- 
ta en 28 de octubre de 19Í5, relativo al mismo asunto.

Be levantó la sesión a las siete y diez minutos déla 
taiídc.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O

Hago saijí^í : Que de conformidad con lo dispuesto en
vigente ley de Reclutamiento 

y el o2o y .±i2 del reghimento de 2 de diciembre de 1914, 
dictado para ,su ejecución, los mozos sujetos al .servido 
que no estén en filas, se bailan obligados a pasar la revista 
amuil, durante.los meses de noviembre y diciembre próxi- 
nios, cualquiera que sea su situación; desde que tuvieron 
ingreso en Caja hasta que mo reciban la licencia absoluta.

LOS'referidos mo.zos deberán presentarse en las Zonas 
y Lajas de reclutamiento números I, 2 y 3-(calle-del Ro­
sario, mím. 2), con el pase o cartilla militar que obra en .su 
poclei íi fm de qae se less ponga en los mismos la nota de 
revistado, inciirneTido en J a  penalidad que en aquéllos se 
e.xpiesa y en los artículos de la ley, que a continuación se 
insertan, cuantos.no justifiquen con dichos documentos Ha­
ber cumplido aquella obligación.

Madrid, 31 de octubre de I91S.-E1 Alcalde Presidente, 
Lüis SiLVEi.A Y Casado.

ARTÍCULOS D E  L A  L E Y

Art, 213: Durante los meses de noviembre y diciem- 
-bre los individuos sujeto.s al servicio militar que no estén 
en lilas, cualquiera que sea su .situación, pasarán una re­
vista anual ante las Autoridades militares, locales o con- 
.sulares, en la forma que determinará el reglamento para 
fa ejecución de esta ley, .

.Art 316. Los individuos sujetos al servicio militar que 
dejen de pasar la revi.sta anual, viajen o cambien de resi­
dencia sm dar el debido conocimiento, serán casticrados 
con una mult.a, de 25 a 250 péselas en Ja primera faira de 
Düm aOO en !a seguúda y de ÍOO a í .000 en ios demás casos, 
suri leudo la pn.ston .subsidiaria que corresponda,- si resul­
taren insolventes.

.ARTÍCULOS DEL REGL.AMEKTO .
Art. 323. Los precejAos relativos a la revista anual y 

a los cambios de residencia son obligatorios para todos Íos 
individuos .sujetos a! servido militar, cualquiera que sea su 
situación, de.sde que ingresen en Caja hasta que reciban la 
licencia absoluta, sm que puedan considerarse exentos de 
ellos ios que disfruten prórrogas o .se acojan a la reducción 
uei tiempo de servicio.

Aitd42,). Los reclutas en Caja, los exceptuados del 
servicio en das y ios que disfruten prórrogas pasarán la 
revista amia! ante el jefe de I;i Caja de recl'uta a que per­
tenezcan . ' ^

Las clases y soldados con licencia temporal o limitada.
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los de segunda situación de servicio activo y los reclutas 
del cupo de instrucción, mientras permanezcan en primera 
y segunda situación, pasarón la revista anual ante los Je- 
íes de las unidades activas en que estén destinados. Los ¡n- 
dividos con o sin instrucción militar, en situación de reser­
va y de reserva territorial, ante el Jefe del batallón de 
segunda reserva o depósito de reserva a que estén afectos 
si residen en la misma población, verificándolo en otro 
caso ante el Jefe del batallón de segunda reserva o depó­
sito que haya establecido en el punto de su residencia, aun 
cuando no sea de su misma Arma o Cuei po.

Los individuos en primera y. segunda situación de ser­
vicio activo que residan en distinta población que el Cuer­
po a que pertenecen, se presentarán ante el Jefe de la 
zona. Caja de recluta, batallón o depósito de reserva que 
radique en la población de su residencia.

Art, 326, Los individuos en cualquier situación militar 
que residan en poblaciones flonde no haya zonas ni depó­
sitos de reserva, pero sí Comandante militar o destaca­
mento mandado por Oficial, pasarán ante él la revista, y 
en las que no exista níngón organismo ni oficina militar, 
ante el Alcalde, presentándose a falta de éste, al Coman­
dante del puesto de la Guardia civil.

Art 327. A fin de facilitar a los interesados el conoci­
miento de la unidad en que deben pasar la revista, podrán 
éstos dirigirse a cualquier funcionario militar o individuo 
de la Guardia civil, quienes quedan obligados, vista su 
cartilla militar,, a indicarles cual sea dicha unidad, y si en. 
la localidad no hubiera funcionarios militares ni puesto de 
la Guardia civil, acudirán al Ayuntamiento, donde serán 
informados.

Art, 328. Los que residan en el extranjero la pasarán

en el Consulado, y si no lo hubiese, en la población de su 
residencia, se dirigirán por escrito al más próximo, mani­
festando donde se encaeiitran y dando conocimiento de su 
nombre y apellidos, año en qufe fueron alistados, pueblo o 
demarcación consular porque cubrieron cupo, su situación 
militar en el día de la revista, unidad activa o de reserva 
a que pertenecen, pueblo donde tienen fijada oficialmente 
su residencia en la cartilla militar, y eii el caso de que sea 
diferente a la oue tienen en el día de la revista, deben in­
dicar si aquélla es accidental o permanente.

Art. 332. Los Capitanes generales de Jas regiones, im­
pondrán las multas que previene el an. 316 de la ley, y 
darán conocimiento al Ministerio de la Guerra en la se­
gunda quincena del mes de abril, del resultado de la revis- 

-ta anual v multas impuestas.
Cuando los individuos no satisfagan la multa por ale­

gar insolvencia, o por causa justificada no hubiesen pasa­
do la revista, se instruirán con toda rapidez los expedien­
tes necésarios para comprobar esos extremos e imponer 
la prisión subsidiaria correspondiente, si asi procede.

Las resoluciones que los Capitanes generales dicten 
en esos expedientes, de acuerdo con sus Auditores, serán 
firmes v se ejecutarán sin dilación,

Al t. '333. Los inividuos sujetos al servicio militar que 
no estén presentes en filas, en cualquier situación que se 
hallen, no podrán separarse de su residencia sin D debida 
autorización; ios que cometan esta falta incurrirán en la 
penalidad que determina el art. 316 de la ley.

Si los interesados alegan insolvencia o pretenden jus­
tificar la (alta, se instruirá un expediente en la forma dis­
puesta en el artículo anterior para los que no pasan la re 
vista anual. ■

COiniSIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 26 de octubre de ¡918,
' y  de los judiciales en trámite.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA 

en
que pasó al despacho 

de Iñ Comisión,

COMISIÓN \ Gobernación.
Reclamaciones presentadas a los escalafones de Administración 

y Contabilidad.......... ............... ............................. ..................

COMISIÓN 3.‘—Po//cm urbana.

Expediente relativo a la colocación de anuncios en el copete y base 
de las carteleras..........................................................................■

Instancia de D. Nicolás Mayo, solicitando renovación de licencia 
para la casquería, sita en el niím. 17 déla calle de Cabestreros.

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un Parque de 
Hijos de Madrid en el Retiro.........................................................

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las co-, 
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación.

Instancia de D, Rafael Herrera, solicitando licencia para venta de 
puertas y ventanas viejas en ei núm. 14 de la Ribera de Curti­
dores................................................  ......................................

Instancia de las Compañías de electricidad respecto a la amplia­
ción del alumbrado público por electricidad......... .....................

COMISIÓN A.‘~Fornento. ,

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés..........................................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto................. ............................. ......................

Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López...
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente a! Colegio de Nuestra Señora de la Paloma..
Solicitud de la Sociedad Industrias eléctricas, pidiendo instalar 

alumbrado en varias calles............................................................

TRAMITE

ítcüfdMdn por Comiüióii,

FECHA 

del I)*! i s m Ù .

3 mayo 191S.

15 enero.

22 enero.

7 mayo.

28 mayo.

25 junio.

10 septiembre.

3 febrero 1917.

24 marzo.
10 agosto,

24 agosto.

1 márzo 1918.

.A loa Letrados.

Sr. Maura,

Sres. Calvo y P. l'oledo,

Sres. Silva, Cernada 
y Crespo,

Sr. G, Cernuda.

-Sr. P. Toledo. 

Sres. Tercero y Ramos.

Sres. M. .Arias, Leyün 
y Corona.

Sr. Alvarez.
Sr. Alvarez.

Sr. Herrero.

Sr. Arribas,

28 agosto 1918.

15 enero.

22 enero.

7 mayo.

28 mayo.

25 junio,

10 septiembre.

8 febrero 1917.

12 abril 
23 agosto.

30 agosto.

14 marzo 1918.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Petición de instalación de una vía a través del paseo déla Florida 
y carretera de El Pardo..........................................................

Supresión de uno de los carriles de! tranvía en un trozo dé la caíle 
de Alcala.....................................................................

Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro de los
evacuatorios subterráneos................. .....................................

Concurso para la adquisición de terrenos con destino al nuevo
riipddromo...................................................................

Cerramiento de la calle del Codo....... . . . , . . [ ..............  .........
Proyecto de prolongación de la Castellana......... . ........................
Expediente de construcción en la plaza de Nicolás Salmerón. .!!

COMISIÓN 5.“—Beneficencia g Sanidad,

Cuentas del movimiento de fondos de las Casas de Socorro des­
de el año 1916..............................................................

Éx|jediente a moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la crea­
ción de una Policlínica municipal de especialidades médicas, 

r.xpediente de concurso para la plaza de dentista del Coledo de
Nuestra Señora de la Paloma...............................................

Expediente a moción de un Sr. Concejal, para que e¡ servicio 
Odontológico se amplíe a todas las Casas de Socorro 

Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proceden­
tes de la vía páblica........................................................ _  _

Expediente relativo a la reorganización de los servicios que pres­
tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So­
corro....................................................................

Expediente relativo al arrendamiento del servicio de Limpiezas..

l.xpediente a oficio del Director del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, relativo al Médico del segundo departamento v 
Escuela-albergue..................................... ................  _ _

Expediente relativo a la separación del servicio de! Médico sii-
pernumerario Sr. Picazo Cantos..................................................

expediente a oficio del Director de! Laboratorio, dando cuenta de 
la renuncia del Médico vacmiador Sr. García López, por haber 
ascendido a Medico tercero, y el faüecimiento del de igual clase
D. Amado Martin Valderrama.........................................

,-xpediente a oficio del Director de! Laboratorio, proponiendo la 
ejecución de obras en la finca que ocupa el Campamento de 
aesmíeccióN &el arrendamiento de otro local............................

Instancia de D. Antonio Sevilla, solicitando la plaza de Médico de 
los Asilos de .Pícala..............................................................

Instancia de D. Francisco Marcos, solkiíandó ía piazade AÍédícó
_ de los Asilos de Alcnlá.. - ......... i ................
Expediente relativo al derribo de! cementerio de San Martín.'! 
Expediente relativo a la constrnción de nidios en el patio de la 

Concepción del cementerio de Santa María................................

Expediente a instancia del Presidente de la Sacramental de San 
Lorenzo, solicitando construir dos galerías de nichos en el patio 
central segando de su cementerio.......................

COMISION ^.'—Ensanche.
Oficio del Gobierno civil, estimando un recurso interpuesto por 

un Delineante dèi Ensanche, contra un acuerdo del Ayuntamien­
to que ascendió a otro Delineante del niisiuo escalafón al redac-

n(. I presupuesto correspondiente al año 1917__
Uticio del Juzgado de primera instancia de la Inclusa, invitando 

al Ayuntamiento a comparecer en im expediente promovido por 
dicho Juzgado por D. Pascual Méndez, sobre información de 
dominio de la mayor subida del solar nám. 6 de la calle del 
Ancora......... ......................................

Dictamen del Sr. Regidor Síndico, favorable a la aprobación de
las cuentas de! Ensanche correspondientes al año 1917...........
ictamen retirado en sesión de 11 del actual, denegando aD. Dá­
maso Veíez y otros, el pago de una cantidad reclamada como di­
ferencia de la efectividad de unos intereses por pago de expro­
piaciones a los herederos de doña Rufina Martín de Vidales 

f'royecto de reforma de alineaciones y trazado de las cades para 
acceso al nuevo Matadero, presentado por pl Arquitecto Ide la
tercera zona D. Lorenzo Gallego.................................................

Licencia para cercar im solar de la calle de Granada........*
ucencia para construir un pabellón interior en la fábrica de cer­

vezas del Aguila, situada en la calle del General Lacy.

FECHA
en

que pasó ni despacho 
de 1n Comisión.

14 junio 1918.

22 junio,

25 junio.

6 julio,
16 agosto. 
14 junio.

14 octubre.

18 enero 1917,

»

12 enero 1913. 

12 enero.

12 enero.

12 enero.

3 abril,

18 junio.

22 agosto.

8 mayo,

. 1! mayo.

11 mayo.
31 enero.

6 junio.

22 octubre 1918.

25 octubre, 

25 octubre.

15 octubre.

1 ! octubre. 
15 octubre,

26 octubre.

TRAMITE

acordado por la Comisión,

Sobre ía mesa.

Sr. Asprón,

Sr. Reglero,

Sobre la mesa.
Sr, Serrán. 

Sobre la mesa. 
Sobre la niesa.

Sres, García Miranda y 
F, Moreno.

Sr. de Blas.

Sr. Gabilán.

Sres. Cortés y de Blas.

Sres, García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo.

Sres, García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P, Toledo. 
Sres. García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P, Toledo,

Sr. Concejal Inspector.

Sres. de Blas, García Mi­
randa y García Revenga.

Sobre la mesa,

Sobre la mesa.
Sr. Fernández Cancela.

Sres, García Revenga, 
Marcos y Barranco,

Sres. García Miranda, 
Pérez Toledo y Marcos,

FECHA 
d e l m ism o .

19 junio 1918.

26 junio.

6 julio,

10 julio,
28 agosto.
16 octubre. 
26 octubre.

22 marzo 1918.

3 febrero 1918 

18 julio.

30 agosto.

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 
Nueva entrada.

Nueva entrada,

22 octubre 1918.

22 octubre.

■Ti
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó ni despnclio 

de les Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

d e l  m ism o .

Licencia para construir un pabellón en un solar de la calle de la
26 octubre 1918. Nueva entrada.

Licencia para verificar obras de ampliación en el solar núm. tíS
de la calle de Ponzano.............................................................

Licencia para conslruir una gasa eu un solar de la calle ne Ca-

Licencia para construir una casa' en el núm, 2( de la calle de uaz-

26 octubre. 

26 octubre. 

26 octubre.

Nuéva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

»

»
Solicitud del contratista de aceras de cemerito, D, Juan Carrasco­

so, interesando la condonación de las maltas que le han sido 
impuestas por el aplazamiento en la ejecución de las obras de 
conservación en las vías públicas del Ensanche, afectas a su

26 octubre. Nueva entrada.
Expediente relacionado con la reivindicación de parcelas délos 

suprimidos caminos de las Ventas y de la Guindalera, situados 
en el interior de manzanas de la segunda zona del Ensanche,.. 

Expediente de expropiación de una parcela de 23 metros ocupada
para vía pública en la calle de Faeiicarral...................................

Expediente incoado por D. Bruno Zaldo, hoy sus herederos, so­
bre indemnización de terrenos expropiables para las calles de

26 octubre,

25 octubre.

14 diciembre 1917.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada.

» 1

»
Expediente relacionado con la solicitud del funcionario D. Igna­

cio María Castelaíii, sobre acuniidación al sueldo que actual­
mente disfruta, del quinquenio que viene percibiendo en la ac-

21 junio 1918. Nueva entrada. »
Oficio participando ía vacante de un jefe de talleres del ramo.de

9 agosto, 

octubre.

Sobre la mesa. 22 octubre 1918,
Oficio participando el fallecimiento Üe iin Auxiliar administrativo

Nueva entrada.
Oficio dando cuenta de los acuerdos del Ayuntamiento y Junta

26 octubre. Nueva enlrada.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

el término de quince días, a contar desde el de'la fecha de pnbli- 
caciún del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de octubre de 1918.-^El Secretario, F ga\OSco 
Ru.ako. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Alariaga, proyecta el establecimiento de un café 
de los llamados tupi en la casa num, 33 de la. calle de Bravo 
Murillo. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de- publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de octubre de 1918.—El Secretario, Fh.-vncisco 
R u a íío .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que los Sres, Corcho e Hijos, proyectan la instalación de ana cal­
dera para calefacción en la cosa niim. 47 de la calle de Veláz- 
qtiez. •

Las personas qae se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito .ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de octubre de 5913.—E! Secretario, Fkaítcísco 
Ruako, ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Oi;deiian- 
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que 
D. Juan de la Serna, proyecta la apertura de Una droguería en 
la casa núm. 14 de la calle de Santa Isabel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

Eu cumplimiénto a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or- 
dn anzas municipales de la Villa de Madrid, se anqneia al público 
que D. Pedro A. Herrero, proyecta establecer un almacén y fá­
brica de aserrar maderas e instalar an electromotor de 10 y medio 
caballos de fuerza en la casa núm. 39. de la calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 30 de octubre de 191S.—El Secretario, Francisco 
Ritamo.

En cumplimiento a lO dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Ramón Cigarra ti, proyecta la instalación de dos electromoto­
res, que suman claco y medio caballos de fuerza, en la tahona es­
tablecida en la casa núm. 12 de la calle de Santa Lucía.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha itista- 
lacióu expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de octubre de 1918.—El Secretario, Franxisco 
Rúa,NO. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Vüh de .Madrid, se anuncia al púalico 
que D. Timoteo Rojas, proyecta' la instalación de un e lectro m o ­
tor de dos-caballüs de fuerza en la casa núm. 22 de la calle déla 
Magdalena.

Ayuntamiento de Madrid
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta 
lación expondrán por escrito ante [a Alcaldía Presidencia, duran­
te el termino de quinde días, a coniar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de octubre de 1918.—Ei Secretarlo,' Fr .'V.vcisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncian! público que 
D. Angel Marcos, proyecta la apertura de una trapería y chama- 
rileria en la casa núm, 191 de la calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 31 de octubre de 1918.—El Secretario, Fk.ancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 dé las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Ramón Feito, proyecta la apertura de una carbonería en 
la casa niim. 18'de la calle de García de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito untela Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de octubre de 1918.—El Secretario, Francisco 
Rüa.no.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 2ÍW de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Germán Haydt, proyecta el establecimiento de una fábrica de 
hielo artificial al ácido carbónico e instalación de tres electromo­
tores, que suman treinta y cinco caballos de fuerza, en la casa nú­
mero 20 de la calle de Murcia, con vuelta a la de Riego.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 31 de Octubre de 1918.—El Secretario, F rancisco 
Ruano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Severo García, proyecta establecer un taller de broncista 
e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa nú­
mero 6 de la calle de Campoamor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldi^ Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente. ■

Madrid, 3 de octubre de Í918.—E! Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Manuel Frenco, proyecta el establecimiento de una im­
prenta e instalación de tres electromotores, que suman tres y me­
dio caballos de fuerza, en la casa núm. 6 duplicado de la calle de 
O’DonnelL

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 28 de octubre de 1918.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a !o dispuesto en ei articulo 294 de las Or­
denanzas miitiicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Justo del Castillo, proyecta el establecimiento de una tra­
pería y chamarilerfa en la casa núm. 118 de la calle de Santa En­
gracia. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por diclta in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente«antmdo, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 26 de octubre de 1918.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid^ se anuncia al público 
que D, Ricardo González, proyecta el establecimiento de un gara­
ge y taller de reparaciones, asi como la instaiació?) de un electro­
motor de tres caballos de fuerza en la casa núm, 19 de la calle de 
García de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente aniincio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 26 de octubre de 1918.—El Secretario, F r.a.ncisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D, Bernardo Salaberry, proyecta el establecimiento de una fá­
brica de curtidos e instalación de ocho electromotores, que suman 
58‘5 caballos; así como la de una caldera de 10 caballos de fuerza 
en la casa número 54 de la calle de! General Ricardos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalaciones expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presi­
dencia, durante el término dq quince días, a contar desde el de la 
fecha de pnblica,cióu del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 2 de noviembre de 1918.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Basilio Pardo, proyecta la instalación de un electromotor 
de un caballo de fuerza en la casa núm, 10 de la calle de Ventu­
ra Rodríguez (taller de broncista).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 2 de noviembre de 1918.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or- 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Fernando Martínez, proyecta la apertura de una trapería 
chamarilerfa en la casa núm. 153 de la calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante ei 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid , 2 de noviembre de 1918,—El Secretario, F ra.ncisco 
Ruano. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Joaquín Riesco, proyecta la apertura de una casquería en 
la casa núm. 11 de la calle de Recoletos.

Las personas, que se consideren perjudicadas por dicha indns-

.'-■V
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tria espotulráii por escrito ante la Alcaìdia Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ‘1 de noviembre de 1918.—E! Secretario, F k a n c isc o  

R o a n o . ■

■ SUBASTAS
■” •

5i(b(f.síí(S V cojílhí'sos pendientes en el día de hoy, con 
expresióíí de su cnuntlti y fecha de celebración.

DÍA
déla subasta

OBJETO DE I.A CONTRATA PESETAS

SUBASTAS 1

Novbre. 16. Suministro de pan al primer departa­
mento del Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, Depósito de men- 
dieos V Asilos de la noche, hasta 31
de diciembre de 1919.—Precio tipo 
del quilogramo................... , • -  ■ ■ fP65

27 Adquisición de géneros con destino a 
la confección' de uniformes del per­
sonal subalterno de las dependen-
das municipales y Casas de Socorro

6.805(segunda subasta).............................
28 Suministro de 600 metros de paño con

destino a la confección del vestuario 
de los acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma (se-

6.000eunda subasta)..............................
29 Suministro de pan al segundo departa­

mento de niños abandonados, sitos 
ambos en Alcalá de Henares, hasta 
el 31 de diciembre de 1919 (cuarta

54.450subasta)......................................... ...
Dicbre. 3. Suministro al ramo de Fortanena Al­

cantarillas de material dejilerro íiin* 
, dido en tubería recta, piezas espe­
cíales y llaves de paSo. durante un

40.0001 año.—Importe.. .. ...................... • •
’ T 1 Suministro de papel, cartulinas y car- 

1 tones para la Imprenta municipal,
40.000durante el año 1919.—Importe . . .  ■

9 , Derribo v aprovechamiento de los ma­
' teriales.de la casa núm. 145 de la

12.0001 calle de Fuencarral.—Precio tipo ..

ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por al rema­
tante a los fondos de la primera zona del Ensanche, en el plazo 
que se le señale.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1903, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de noviembre de 1918.—El Secretario, FkAíNCISCO 

R u a n o .

Modelo de proposición ,
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estad« de la clase 11.*, y al 

presentarse llevar escrito ene! sobre lo si guíente: Proposición para optai 
a la siiliasta de derriba de la casa nùm. U.i de la calle de PaencairaU

Q .....  que vive.......enterado de las condiciones de la subas­
ta, en pública licitación, para contratar el derribo y aproveclia- 
mienío de loa materiales de la casa iiúm, 145 de la calle de Fueii-
carral, anunciada en el Boletín oficial de la provincia del d ía .....
y .....d e ......., conforme en un todo con las mismas, se comprome­
te a tomar a su cargo dicho derribo cpn estricta sujeción a ellas, 
por (aquí la proposición en esta forma: el precio tipo o con el 
aumento de—tanto por ciento, en le tra -en  el precio tipo.)

(Fecha tj firma del proponente.)

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 1! de 
octubre último, anunciar subasta pública para contratar el ̂ derri­
bo y aprovechamiento de los materiales de la casa núm. 145 de la 
calle de Fiiencarral, con sujeción a los pbegos de condiciones re­
dactados al efecto.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 600 pesetas en la 
Caja general de Depósitos y Amortización o en la Tesorería mu­
nicipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrid municipal establecido, y el rematante 
la definitiva de 10.000 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 9 de diciembre de 1918, alas 
doce en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto 
delegue; y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de24 
de enero de 1905; y las proposiciones para la misma se presenta­
rán durante el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines 
constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se bailarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los dtas 
no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 11 de 
octubre último, anunciar subasta pública para contratar el suminis­
tro de papel, cartulinas y cartones, para la Imprenta municipal, du- « | 
rante el año 1919, en las condiciones señaladas en los pliegos de 
condiciones redactadas ai efecto.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de ios Letrados consistoriales, consignarán previamen­
te, como fianza provisional, la cantidad de 2.CXK) pesetas en la 
Caja general de Depósitos o en la Tesorería municipal, acompa­
ñando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el rematante la definitiva de pe- 
setas'4.000, que le será devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 7 de diciembre de 1918, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al afecto 
delegue; y con las formalidades establecidas en el Real decreto 
de 24 de enero de 1905, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaria, en losdías 
hábiles desde el signiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia hasta el anterior en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a dos de la
tarde. ,

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta suba|fa, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en ía obra, e) contrato prevenido en el Real decreto de 20de
junio de 1902. ■

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
en la forma que determina la condición 7,‘ de las facultativas, ' 

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la instrucción de, 24 de enero 
de t9aó, no se formuló contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de noviembre de 1918.—El Secretario, F rancisco 

R u a n o .
Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.*, J 
al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Praposictón P 
optar a la subasta de suministro de papeh cartulinas y  cartones para lu 
Imprenta municipal.')

D....... . que v ive..... . enterado de tas condiciones de la stiha.s-

‘/
■untami. o de Madrid
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ta, en pública licitación, para contratar el suministro de papel, 
cartulinas y cartones para la imprenta municipal, durante el año
1919, anunciada en el Boletín oficial de la provincia del d ía .....
de ...... conforme en un todo con las mismas, se compromete a
tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas, 
por (aquí.la proposición en esta forma: los precios tipos o con la 
baja de--íanto por ciento, en letra—en los precios tipos),

(Fecha y firma del proponente.)

Celebrada y declarada desierta por falta de ücitadores la ante­
rior subasta anunciada para contratar el suministro al ramo de 
Fontanería Alcantarillas del material de hierro fundido en tubería 
recta, piezas especiales y llaves de paso necesarias para cana­
lización de aguas del Interior, Ensanche y Extrarradio; ei exce­

lentísimo Sr. Alcalde, por su decreto de 2o del corriente, se ha 
servido disponer se anuncie.nueva licitación bajo las mismas con­
diciones que figuran insertas en el Boletín oficial de la provincia 
del día 21 de septiembre último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se ceiebrárd dicha nueva subasta el día 
3 de diciembre, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excmo, Sr. Alcalde o 
de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. ■ 
Madrid, 29 de octubre de 1918.—El Secretario, Prawisco 

Ruano.

M O V IM IE N T O  DE PERSONAL

líe! ación nonti na i ríe !as hojas y-altas ocurridas en el personal desde el 27 de octubie al 2 de noalemhre de WI8, 
con arregla a lo disoaesto en la base 7.’- del algente nresnpnesto del Interior.

S  ^  J  -A, S

R A M O C A R ü  O 1 NOMBRES Y APELLIDOS

Limpiezas..................................... .Ayudante de carretería.................................. Baldomero Fernández Granados.

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Limpiezas...........  ...................... Ordftfian7íi........................ ■ Enrique Martin Nácar, . 
Félix Jimeno Palomino,
Alfonso Cazorla Anfión,
■Antonio Mancera Villazán.
Estanislao Dorado Arbid. _ 
Pascual García Lorente.

Idem.............................................
Idem............................................. IdpiTi niim 14P . . '
Idem.......................... I ...............
Idem ............................................. [dfìm núm . 172. *................. ..............
idem.............................................

C E M E N T E R IO S

Aatorieaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 22 al 28 de octubre de ¡918.

C/J 73
3 ñ' b IMPORTE

AUTORIZACIONES 0
1

s
VI

o
n Ci>  ̂—■rt ■
o r:

1-

Pesetas.p p ^  9

De .3,3 pesetas................. 3 7 6 1 i r 561
De 44 ídem ................... 4 ff ?> 1 11 434
De 50 idem ..................... 1 2 » 5 s 4(X)
De 110 ídem ....... ............. ] » l

3
no
495.De lfi5 ídem*....... .. 3

9 15 5 10 40 2.050

Aacorítaciones por e n t e r r a -
mieiuo de caitñperes o  restos
Procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de ano 
a otro cementerio, a bien den­
tro de ¡os mismos.

l

De 33 pesetas................. » 4 » 4 132
De 44 ídem ...........................
De 50 ídem...................... 1 2 3 150
De 165 ídem..................... » » . h » - »

T o t a l e s ............ 10 21 6 10 47 2.332

REGISTRO GENERAL

Resumen por Negociados de los e.xpedientes registrados en el 
mes de octubre último, correspondientes a la Secretaria de 
este Excmo. Ayuntamiento.

Diferencia con igual mes del afio anterior: en más, 294.

•• r

NEGOCIADOS Entradas, Salidas. ' f. • -I

l.° Personal................................................ 153 28 1
2.° Hacienda................................................ 350 113 ■ .'ii'

1 99^
4.“ Obras.................................................. t . 1.257 '228 - L
5.° Beneficencia. ....................................... 12S. 20 ■■■.’
e.“ Ensanche................................................. 597 258  ̂ -i
7.° Consumos y Mercados.......................... 91 5 ■ .■
Reformas Sociales......................................... 425 426 ' ,
Estadística..................................................... 299
Elecciones....................................................... 30 »
Quintas.......................... - ............................... 372 »
Certificaciones y Exhortes ........................ 860 306 ■ ':{
Subastas ........................................................ 8 • ,.- 'Í
Actas.............................................................. ... 24 » ■ -'/í
Instrucción pública.......................... .............. . 86 19

Totales..............; ............. 6.547 2.695 ■ 'r;j
Mecanografía: Comunicaciones y coplas . . . 6.098
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l i c e n c i a s  e x p e d i d a s

Por el Negociado 3.° (Polleia urbana).
, D. Francisco Rogel, Ave María, 47, frutería.

Doña Rosario Alvarez, travesía de San Lorenzo, 17, venta 
de papel de ímnar.

D. José Vila, puente de Toledo, frente a la Sacramental de
Santa María, taberna. ■

D. Pedro iíiiiz, plaza de Chamberí, 1, frutería.
D. Vicente Redondo, Corredera Baja de San Pablo, 28, vinos. 
D. Nicolás García, San Pedro Mártir, chamarilero.
D. Nicolás Alonso, plaza de Santo Domingo, 4, pescadería,
D. Isidoro Ortega, Pelayo, 5, muebles usados,

, D. Mariano Aguilera, Florida, 11, venta de pan.
D. Antonio Potente, Castilla. 37, taberna.
D. Juan Gavilán, Tamayo, 3, La Información Agrícola.
Sres. Rodríguez e 1 rade, Los Madrazo, 3 y 5, casa de banca. 
D. Carmelo Vicente, Jardines, 17, cerrajería.
Ilo Stad, Alcalá, 60, taller de sombreros.
D. Juan Sierra, Almendro, 11, frutería.
D. Tomás Gutiérrez, Colegiata 2 y 4, liuevería,
D. Pedro Giménez, Sombrerería, 16, taberna.
Asa Hermanos Baquero y Compañía, Manuel Silvela, 5, 

agencia.
D. Daniel Martínez, Preciados, 35, fábrica de sombreros.
D. Victorio Rodríguez, Malasaña, 39, pan y bollos.
Doña Amalia Hernández, Acuerdo. 11, herrería.

Por et Negociado 4.“ (Qbrasi.
Construcción: Santa Brígida, 12, y Cerro de la Plata. 
Ampliación; Plaza del Rey, 6.
Revoco: General Ricardos, 49.
Reformas: Espíritu Santo, 33.

Por el Negoelado 6 .° (Ensanche).
Construcción de fincas: Paseo del General Martínez Campos 

sin mimero; Fernández de los Ríos, 42; Ramírez de Prado, 20 pi o- 
visional.

Obras de reforma: Alcalá, 145; Goya, 10, y Princesa, 71. 
Revocos: Paseo del General Martínez Campos, 16; plaza de 

Alonso Martínez, y Marqués de! Riscal. 7 y 9,
Por la Dirección de Fontanería Aleantarillas.

Acometer a la alcantarilla general, 4.
Limpiar y reparar atarjeas, 14.
Idem id. bajando con vigilancia, 1,
Suplemento para bajar acompañado de la vigilancia, 1.
Total, 20, ■

BIBLIOTECA MUNIC IPAL

Número de lectores qne han concurrido a la Biblioteca municipal 
y clasificación de los obras facilitadas a los mismos durante 
el mes de octubre de 19 tS. ,

Artes e industrias.................
Ciencias exactas....................
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas.
Historia.................................
Literatura..............................
Revistas y periódicos....... .

. - T otal. .

Número
de

lectores.

■I 386

Se han recibido los libros que.a continuación se expresan:
Del Excmq; Sr, D.. Angel Ossorio y Gallardo;
Ossorio y Bernard, Manuel,—Libro de Madrid y advertencia 

de forasteros.—Segunda edición.—Madrid, 1892.
Ossorio y Bernard, Manuel.—Monólogos de un aprensivo.— 

Madrid, 1887.
Ossorio y Bernard, Manuel,-Progresos y extravagancias.— 

Madrid, 1887.
Ossorio y Bernard, Manuel.-Papeles viejos e investigaciones 

literarias.—Madrid, 1890.
Ossorio y Bernad, Manuel.—Caracteres contemporáneos,— 

Madrid, 1891.
Ossorio [y Bernard], Manuel,—Ensayo de un catálogo de pe­

riodistas españoles del siglo XIX.—Madrid, 1903-04,
Ossorio [y Gallardo], Angel.—Los hombres de toga en el pro­

ceso de D. Rodrigo Calderón —Madrid, s, a. [1918],
Ossorio [y Gallardo], Angel.—Historia del pensamiento político 

catalán durante la guerra de España con la República francesa 
[1793-1795].-M adrid, 1913.

Ossoriofy Gallardo], Angel,—E! contrato de opción (Boceto 
de una monografía jurídica).—Madrid. 1915.

Ossorio [y Gallardo], Angel.—Un discurso y tres articiilos.- 
Madrid, 1914.

Ossorio [y Gallardo], Angel.—Barcelona, julio de 1903,—(De­
claración de un testigo).—Madrid, 1910.

Ossorio y Gallardo, Angel.—El problema local. Conferencia...
Madrid, 1915, ■

Ossorio y Gallardo, Angel.—La crisis de la democracia en e! 
Derecho mercantil. Conferencia.....—Madrid, 1917.

C O N T A D U R I A

Cotigación en Bolsa de los oalores municipales en los dios del S& ae octubre al 1 de noviembre de 1918.

Empréstito de 1868. —Obligaciones de 100 pesetas al 3 por
100................................................... ...........................Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por I D O ..............

Expropiaciones en el Interior. —Obligaciones de 500 pesetas
ai 5 por 100...... ..........................................' L ‘ '=44' "Cédulas para la construcción de ia Necrópolis, de óOOpese-
tas al 4 por 100....................------------- .................A L r'' '  *-4'

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras. Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 hi por lúü............ . •■ ■ ■ ------ : ' ' '

Cédulas de expropiaciones dei Ensanche, de 500 pesetas al
4 '4 por 100.:............. --------^ .............. ........................■

ídefrt id.—Emisión'de 1915 . . . . . .  . ■ ■ ...................... ■
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas a i .

100 ............................ . ............................

Anterior. Día 26. Día 28. Día 30. Día 30, Dla3t.

76 */. » 76 76
9375 ► » y> 9375 »

96 96‘50 > 96‘50 *

. f* ■ •A » »

89 Tí ?» »

95‘25 3> 95‘25 95‘25 . 95'25
92‘50 92'50 7) » »

93 1 93 93 92‘.50 » íf

Día í.
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I N T E R I O R

/íiífresos y payos verificados por cuenta del presupuesto de ¡filò. ■

INGRESOS

C lí  É D 1 T  n s
prc!jiipEiestoi%

y
créditos jjrDcecieii* 

tes de 1017.

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P I I ' U L O S
JiaiitH el 26 

de octubre de ií)JK.

Del TT de octubre 
al ‘¿ demoviembre 

de mis.

Total de inuresos 
tiHsta el 2 de nu- 

viembre de !9I8

Pes&Ws, Pesetas, . Pesetas. Pe sei as.

1 — P r o p i o s . , . .  ; ............................................................................................... 87.504*44
16,54*2*50

6.943.227*31
27.185*52

3 7r:ri

, 45.823-62 
8.215*50 

5,275.08-2 
29.326*50 

2 .500

2.“— i^Ion tes...........................................................................................................
■ ouu

3.*'~ Im p u es to s ......................................................................................................
O* 1 tJO *.?U

4.°— B e n e f ic e n c ia .................................................................................................
14u.Oi>4 v>j

rí ^— Ítiftfrítcr.itm piililit'fl.* ........................* *. * ^ .............................. ,
LV3

0,“— C o rre c c ió n  p ú b lic a ..................................................................................... 805*40
545.351*44

1 .3a3 ,354‘30
■24.908,072*70

162,343*75

7.**—E x tra o rd in a r io s  . . .  ....................................................... .........................
3.“ —R e s u l ta s ....................................................................................................

i o  1.2.11 18 
1 .,»3.354*30 

17.644.819*94 
77.759*73

9 ,* -"R ec tírso s  leí^ales p a ra  c u b rir  el d é f ic i t ............: ............................
ln ^— Retn^e*rríi<!................ ...................  . . .

17 172.159*48 
7 ií.755‘79

472.660*46 
1.003*04

In g reso s p o r  re in te g ro  d e  c a n tid a d e s  l ib r a d a s . , . .
33.998 J3T*3Cí

Ì4
23.950.936*33 

61.769*11

.
618.076*64

438*66
24 5 6 9 .0 !2 '9 7  

62.227*77

7 b /« /  d e  in g re so s  fo n n a lU m lo s ___ ............ 33.998.137*36. 24.012.705*44 618,535*30 24.631.240-74

P A G O S

. ' ■
P A G O S  E JE C U T A D O S

•' }̂ -i- ■ • ■■
-’j í r *  ■ .
■í3v C A P I T U L O S

■ M r  ■

CRÉDITOS 

H III nri z a d e s .

Pesetas.

Hasta el 2S 
de octubre de ISIS

Pesetas.

Del 27 de octubre 
al íí de noviembre 

de ltí\H.

Pese/ítSs

Total de paKOs 
basta el 2 de no 

viembre de mib.

Peseips.

1."—Gastos del Ayaatainieiitü.................................................. 2.308.178*65 1.713.,3*25*36 - 117.119-50 1.830.444*8(3
2,“—Policía de seguridad...................................... .................... 1-939.356*09 1.363.228*a3 139.297*08 1.5O2.r>'J6‘0i
3.°—Policía urbana y rural....................................................... 5.686.845*35 3..394.377'7Ü 79.1*22-85 3.473..5aV64
4,“—Instrucción pública.................................................... . ‘2.114.741*30 1.331.008-82 56.793*89 1.387.802-713,“—Beneficencia...................................................................... 2.644.961*09 1.897.043-92 103.456*75 2.000.500*67
6,“—Obras piibiicas................................................................ 4.251.&33*73 3.047,084-44 96,815*77 3.143.900“N
7,“—Corrección pública............................................................ 449.972*70 361,300 361.300
8.'—Montes.............................................................................. 3» »
Q."—Cargas............................................................................... 13.262.65! *83 9.18.5,867*94 ■ 463.664*93 9.649 532-87

I0,° —Obras de nueva construcción........................... ................ 1,072.415*59 418.199*14 90*20 418.289*34
11. °—Imprevistos.. ......................................... ..............
12. “—Resultas........................................... .......................

105.617*60
»

2ÜJ69^60
»

17J22'50
>>

46.892*10
vr

Pagos por devoluciones de ingresos.....................................
33.836.370*93 22.741 205*94 

‘274.404*16
1.073.483*47

2.566*60
23.814.689-41

276.970*76

7b/o/ de pagos foiutalteados..................................... ,33.836.370*93 23.015.610*10 1.076.050*07 ‘24,091.660*17

BAL ANCE '

presos fortiializadüs.
Idem devueltos..............
Idem líquidos..............
Pagos ejecutados., 
Idem reintegrados, 
Idem líquidos . . . , .

MESETAS PESET.AE

24.5Ci9.012'97
276,97076

24.292.042*21

23.814.689*41
62,227*77

» 23.752.461*64

Existencia en Tesorería 539.580‘.57

Ayuntamiento de Madrid

«

i
■T:í
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E N S A N C H E

ingresos y pagos verificados por cuenta det presupuesto de 19/8,

I NGRESOS

C A P I T U L O S

t —Coníribucioties y recargos.....................
2. °~Venta de terrenos........................
3. °—Subvención del Ayuntamiento.....
4. °—Resultas..........................................
5. °—Imprevistos y eventuales.............
6. °—Reintegros.................................... .

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
7díf// de in g r e s o s  fo n n a iie a d o s

CREDITOS
^presupuestos.

Pesetas.

6.480.112 
264,201 ‘05 

1.000
1.713.378*50

»
47.667*20

8 5(Xi.3.5S‘75 
r¡

8.506.35875

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 27 üe 
octubre de 1918.

Peseta.^,

4.621.795*73
123*50

»
1.713.378*50

25.425*95
46.021*32

6.474.745
549.309*80

7.024.054*80

Del 28 de octubre 
al 3 de noviembre 

de 1918.

Pesetas

995*23
1.526.7!6'87

1.526.716*87

Total de iiiRresos 
liaste el 3 de 

noviembre de 1918,

Pesetas.

6.147.517*37
68.123*50

»
1.713.378*50

25.425*9.5
47.016*55

8.001.461*87
549.309‘80

8.550.771*67

PAGOS

.1 ■ '

P A G O S  E JE C U T A D O S

C A P Í T U L O S

UKEiUl 1 US 
HH to r izñdos*

fíeselas.

Hasta el 27 de 
octubre de 1918.

Pesetas.

Del 28 de octubre 
al 3 de noviembre 

de 1918.

Pesetas.

Total de papes 
hasta e! 3 de 

noviembre deTSlt,

Pesetas,

1 Gastos del .Ayuntamiento.........................................................
2.°—Policía de s eg u r id ad ..............................................................................

335,016*50 
149 902 
171.882*25 

5.159.363*36 
1.700.490*29 

14.956*27

258.340*90 
1*21.560*47 
63.250*23 

3.340.324*80 
1 096.771*12 

»

24.21 í *04 
9.635*83 

364*98 
48.932*68 
46.059*08 

»

282.551*94
131.196*30
63.615*21

3.389.257*48
1.142.830*20

6.**— Imprevistos................................................ : ...............................

Pagos por devoluciones de ingresos............ ...................................
7.531,610*67

»
4.^.247^52

»
1'29*203‘61

»
5.009.45^3

»

Total de pagos formalizados................................... 7.531.610*67 4.880.247*52 i 129.223*61 5.009.451*13

BALANCE

Ingresos Formalizados, 
idem devueltos. . . . . . .
Idem líquidos...............
Pagos ejecutados........
Idem reintegrados.......
Idem lígitidos...............

PESETAS

8,001461*87
»
»

5.009.451*13
549.309*80

ZT-i isfencia órt Tesoret ia..

PF.SETAS

8.001.461*87

4.460.141*33
3.541.320*54

.Madrid, 3 de noviembre de 1918. - El Contador, Rafael Salava.

OBRAS M UN IC IPA LES

■ V Í A . S  I > T J S L I O A S

' INTERIOR

Obras en e/ecnciPm durante ¡os dips del24 al 30 de octubre de ¡918. 
A cepas.

Alcalá, Mesón de Paredes. Almirante, Conde de Xiquetia> 
Fttiucarral, Hortaieza, Caballero de Gracia, San Mateo. Santa 
Teresa, paseo de Recoletos, Toledo, y en diferentes calles por 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc. ,

Empedrados.
Atocha, Toledo, Pacifico, paseo de San Vicente, Mesón de 

Paredes, plaza del Progreso, Magdalena, Lavapiés, Pez, Madera, 
San Bernardo, Alcalá, plaza del Comandante Las Morenas, 
Fuentes, Hileras, plaza de San Martin, Goya, y en diferentes 
calles con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos. , .

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
Máquinas.

Su conservación.
Talleres.

En el de carpiutena. Arreglo de carrelilltis, carros de mano y 
astilado de herramientas. -

A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id
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En el de cerrajería. - Arreglo y aguzado de herramientas y re­
paración de cilindros compresores.

El de pintura.—En varias dependencias iminicipales.
En el de ttíV//ve/v'n.--Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 2 de noviembre de 19iy.—El Ingeniero primero encar­

gado del servicio, /. .Aiderete.

.4s/(/;/os dexpnchditos en tas oficinas durante los dias 
del S4 al 30 de octubre de /OIS.

Interior.
Presupuesto, _ I; permisos especiales para la Fábrica de 

Gas, 43; instancias registradas e informadas solicitando licen­
cia para tapado de calas, 14; asuntos tramitados, 6S; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 43; 
listas de jornales, 6; importe de los mismos satisfedios en la se­
mana anterior, I8,32r75 pesetas; bajas temporales por enfenne- 
dad, 17. ■
Ensanche.

Asuntos tramitados, 28; particulares, 6; citaciones, 17; listas 
de jornales, 2; importe de las mismas, 13,328‘25 pesetas.

jVtadrid, 2 de noviembre de 1918. —P. O., el Ingeniero director, 
/. Aiderete.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de oa- 
otmentación durante los dias del 24 al 30 de octubre de Í9ÍS. 

Calles.
Felipe IV, Claudio Moyano (aceras), Moreto (replanten), pla­

za de la Lealtad, carrera de San Jerónimo, Prtm, Almirante, 
Conde de Xiqaena, paseo de Atocha y plazas de Castelar y de 
las Cortes.

Madrid, 2 de noviembre de 1918.—El Ingeniero encargado de 
las obras, fíogelio Sol.

E N S A N C H E

flelación de las obras ejecutadas p en curso de ejecución durante- 
la semana del 24 al 3Ó de octubre de 1918̂.

. Aceraa. ■
Obra nueva: Veiázquez.
Conservación: Monte Esquinza, Jenner, Zurbarán, General 

Lacy y Delicias.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Explanación.
Conservación: Sebastián Elcano, Jorge Juan, Castellò, Gene­

ral Oráa, Alonso Cano y Santísima Trinidad.
Afirmados.

Conservación: .Alvarez de Castro, Zurbano, plaza de Olavi- 
de, Pefiiielas, Ercilla, Granada y Batalla del Salado.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Empedrados.

Conservación; .Alberto Aguilera, Zurbano, Hermosilla, Clau­
dio Coello, Padilla, Menéndez y Pelayo, Lagasca, .Manzanares, 
Delicias, Batalla del Salado, Ercilla y Granada.

Tapado de calas ea varias calles de la zona.
Talleres.

En el de ftagaa.—K%maÁo de punteros, picos, clavos y de­
más herramientas.

Construcción de ruedas para carretillas y reparación de herra­
je para carros y material de vagonetas.

En el de carpintería.—Reparación de carros, carretillas y en la 
plaza de la Cebada.

En el de pintura.—Pintando moldes de hierro para alcorques 
■y vagonetas.

En el de pidrieria. - Reparación de faroles.
Madrid, 31 de octubre de 1918. —E! Ingeniero jefe del servi­

cio, fosé Casaso. "

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Obras eiecufadas p en curso de ejecución dnrmde ¡o.s dias del 
26 de octubre al t de noviembre de 1918.

Pop admlnlstpaelón.
Cííñenns.—Reparaciones: Alcalá, Ave María, paseo de Ex­

tremadura, camino alto de San Isidro, Ferrocarril. Hermosilla, 
Juan Dupue, Mesón de Paredes, Peñón, plazas del Callao, Pro­
vincia y Santa Cruz, paseos del Rey y de la Florida, pradera del 
Corregidor, Segovia y San Raimundo.

Fne/j/ea. -Reparaciones; Abtao, Amparo, Alfonso XII, Casto 
Plasenda, Fernán Núñez, Granada y Pilar.

A R e p a r a c i o n e s :  .Alonso Cano, López de Ho­
yos y San Bernardo.
Talleres.

. Siecimica. Coiisfniccióti de racores para limpiar la tubular y 
piezas para el alumbrado.

/vr/íf/toón.-Reparaciones de fuentes en las Peñuelas y en los 
evacuatorios de !a Puerta del Sol.

 ̂ ITc/r'/eráz.—Reparaciones en los evacuatorios déla Puerta del 
Sol, cañería. Embajadores y el cajón del Mercado de ganados.

G/íor/ífT'é'«ero.—Construcción de chanclos y reparaciones de 
chanclos y mangas de riego.

Cerrajería. Construcción de compuerta de hierro, cubier­
tas y piezas para urinarios; reparaciones de fuentes. Pacifico. 
Bravo Miirillo, Galtleo, plazas de Ohtvide y de las Descalzas, y 
pradera del Corregidor.

Carpintería. Reparaciones en Puerta de Hierro y Segovia, 
en el taller arreglando tapas para pozos v varas para la limpia de 
tubulares. '

CíMto (Vi.—Reparaciones en e! evacuatorio de i a Puerta del 
Sol; basas, tapas y platillos; fuente, Santa Brígida y tapa de bu­
zón en el paseo de la Castellana.

P/(i(tiro, - Fuentes, distrito de la Inclusa; urinarios, Argnmo- 
sa, Daoiz y en los evacuatorios de la Puerta del So).
Servicios prestados pop el 
persopal de AieantarlUas.

, Calles vigiladas, 2.835; ídem Ntniii.i-., 297; .ihjetiis exiinidos, 2 
y reconocimiento de atarjeas. 34.
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozo.s solicitados, 112; ídem exíiHÍdos, 138; meltos cúbicos 
extraídos, 1.117; importe, 4I4'25 pesetas. '

Licencias expedidas, 5; importe. 125 pesetas.
Madrid, 2 de noviembre de 1918,—El Arqiiiíecto director, 

fosé de Loríte.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL S U B S U E L O

Obras eiecpfndns p en curso de eìecucà'nt durante ios dias 
<i, i 26 de octubre al 2 de noviembre de 19¡8.

Cuenea de Reyes
Reparación p mejora del aleaníarlUado.—Ferraz, Mendizábal, 

Castro, Rosales, Luisa Fernanda, plaza de las Comendadoras, 
Rey Francisco, San bernardo. Daoiz y Divino Pastor.

Construcción del alcantarillado.- Coiactor de San Vicente.
Cuenea de la  Castellana (vertiente Oeste).

Construcción de ahsorbederos.—K\ca\&, plaza de Santa Bár­
bara. Santa Teresa, San Gregorio, San .Marcos, .Almirante, Be­
lén. Gravina, San Lacas, Genova, Sagasta, paseo de Recoletos 
y Castellana.
. Reparación y mejora del a lea ■ ¡ ta rii lado.—Rrincipa, Núilez 

de Arce, Gato, plaza del Principe .Alfonso, Arango, Qnesada, 
Palafox, Cardenal Cisneros, Castillo. Sagunto, Murillo, Hart- 

zenbiiscb y Almagro,
Construcción del aleantariliado, - Ponzano, Alonso Cano, Mo­

desto Lafuente, Fernández de la Hoz, Zurbano, Maudes, María 
de Guzrnán, Cristóbal Bordili, Albiirquerque, Raimundo Lulio y 
Juan de Austria. '
Cuenea de In Castellana (vertiente Este),

Construcción del alcantarillado. - Parque de Madrid. 
Cuenea de la  Cáreel Modelo.

Construcción de! alcantariUndo. Hilarión Eslava, Donoso 
Cortés, Oaztambide, Joaquín María López, .Andrés Mellado y 
Guzrnán el Bueno,

Reparación y mejora del alcantarillado.—GaiWeo, Fernando 
el Católico, Blasco de Garay, Fernández de los Ríos y Meléndez 
Valdés.
Cuenea de Santa María de ta Cabeza.

Construcción del alcantarillado.—Palos de Mogiier, 
Vertiente aislada de las Delieias.

Construcción del alcantarillado.—Ras&o de las Delicias, 
Madrid, 2 de noviembre de 1918, El Arquitecto director, fosé 

de Lorde.
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EDIF ICACIONES Y JU NTA C O N S U L T IV A

Asii/tfos f/espac/iíuíoí  ̂en seninna.

Cuarta seeeión del In terio r- ■
Espedientes iiiformadüs, 43. 
líeconocimientos practicarlos; 35.
Madrid, 31 de üctitbre de 1918. E! .Arquitecto de la seccidit, 

¡hibio Aranda.

Primera sección dei Ensanche. '
tixpediente de expropiación, I.
Tira de cnerdas, 4,
Obras de nueva cons.trncciíin, (i.
Idem de reforma y ampliación, 4.
Revocos, 4.
Expedientes de alquilar, '2'.
Incidencia, 1.
Denuncias, 44. ■
Parte de estndo de obra, l.
■Direcciones facultativas, 2. ,
Instalación de motor, 1. _ ‘
Establecimientos. indnstrÍHles, 15; 
líeconocimientos,- 71.
Madrid, 2 de noviembre de 1918,

/esíis Carrasco.
El Arquitecto de la sección,

Segunda sección.
Trabajos de campo, varias horas. 
Idem de deiineación, 5.
Tira de cuerdas, I,
Obras de reforma, 3. ¡
Licencias para alquilar fincas, 2. 
Incidencias, 7. . „
Establecimientos industriales^ 5. 
Madrid, 2 de noviembre de 1918. 

Lorenzo Gallego.

Tereera seeeión.

El Arquitecto de la sección,

Tira de,cnerdas, 1.
Confección de píanos, 9,
Obras nuevas, 4.
Idem de reparación, 2.
Idem de revoco, 1.

í Paso de carros, 1. .
Licencias de ulquilar, 4.
Direcciones facultativas, fl.
Certificaciones de andamios, 2. >
Establecimientos industriales, 18.
Incidencias. 3. •
Reconocimientos, 23.
Madrid, 2 de noviembre de 1918.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego,

Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con la calle de A lea la.

Durante la seijiana última, se han verificado las obras si­
guientes;

Jacometre/o, 13, se realizan las obras a la altura de planta 
baja, '

Jacomelrezo, 23, idem id. id. ■
jactimeirezo, 25, ídem id. id. .
Jac.ometrezo, ,33, se levantan los pavimentos.
Jacometrezo, 37 y 39, y Abada, 28 y .30, en iguales condicio­

nes tpie la anterior finca.
Jacometrezo, 40 y 42, se realizan las obras a la albira del en­

tramado horizontal de la primera planta.
Mesonero Eomanos, 19, se realizan las obras a la altura de 

planta baja. _ _ _
Mesonero Romanos, 21, ídem id. id.
Mesonero Romanos, ,3i,se ejecutan las obras a la altura de 

planta baja en la primera crujía y a la del entramado liorizontál 
del piso de la primera planta en el resto.

Mesonero Romanos, 2(>, se realizan las obras a la altura de 
planta baja. ■

Mesonero Romanos, .34, Idem id. id.
Mesonero Romanos, .3(3, ídem id. eti los sotabancos. 
Mesonero Romanos, 38, se lia demolido la medianería late­

ral izquierda en parte.

■Abada, 22, se realizan las obras a la altura del entramado ho­
rizontal del piso de primera planta en primera crujía y de la se­
gunda én el resto, .

Abada, 24, se ejecutan las obras a la altura de planta baja. 
Madrid, 30 de octubre de 1918. -  El Inspector facultativo, /. 

López Sn Haberry.

C E M E N TE R IO S

Trabajos aerificados en la semana:
Necrópolis del Este.

ConstruedóM de cuarteles de sepulturas en el Cementerio ca­
tólico.

Idem id, id. en el civil.
Madrid, ! de noviembre de 1918. Por el Arquitecto imiii- 

iiicipal el ayudante, Francisco Noguera.

POLICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Demincias y sei nietos pt estados en los diás de! 24 al 31 
de octubre de 1918.

Uenuneias.
D is tr ito s . - C a n t í o ,  1,32; H osp ic io . 131; C lia m h e ri, 120; Kite- 

u a v is ta , 9fi; C o n g re so , 75; H o sp ita l, 9 1 Itu-lusa, 62; L a tin a , 54; 
P a lac io , 42: H itiv e rsid iid . 50. T o tn I. 823

S e r v ic io s .  .
C e iu ro ,  15; H osp ic io , 8; C h a m b e r í,  1; B uenav is 

ta , 5; C o lig i e s e ,  12; H o sp ita l, 11; Im lu sa , 5; 1.fitina, 11; P a lac io , 4; 
U n iv e rs id a d , 6, Total, 78.

DIRECCION DEL S ER VICIO-DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos del 24 al 3¡ 
de octubte de 1918.

Incendios. .
Día 24, Chamartin de la Rosa; se recibió el aviso a las diez, 

horas y treinta minutos, y se terminó a las quince horas y diez 
minutos; motivó el servicio desaguar una charca.

Día 24, Madera, 11; se recibió el aviso a las diez y seis horas 
y veinte minutos, y se terminó a las diez y seis horas y cincuenta 
y seis minutos; motivó el servicio el incendio dé hollín de dii- 
menea.

Día 24. Caramuel, 4; sb recibió el aviso a las diez y ocho ho­
ras y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve 
horas y quince minutos; motivó el servicio el incendio de una sar­
tén de aceite.

Día 25, Eloy Gonzálo, 24; se recibió el aviso a las diez horas 
y cuarenta niinntos, y se terminó a las once lloras; motivó el ser­
vicio el incendio de liollin de chimenea.

Día 26, plaza del Conde de Miranda, 3; se recibió el aviso a 
las siete horas y veinte niinntos, y se terminó a las ocho "horas y 
cuarenta y cinco minutos; motivó ei servicio el incendio de unos 
píes derechos de la medianería.

Día 26, Goya, 76; se recibió el avisó a las quince horas y vein­
ticinco minutos, y se terminó a las quince horas y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de tiollín de diímenea.

Día 29, Leganitos, 59; se recibió el aviso a las nueve horas 
y veinticinco minntoe, y se terminó a las nueve horas y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servido la misma causa que el ante­
rior. .

Día 29, Uardenal Cisneros, 1; se recibió ei aviso a las diez y 
nueve hor.as y veinrtcinco minutos, y se terminó a las diez y nueve 
horas y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de una 
sartén de aceite. .

Día 30, Lagasca, 126; se recibió el aviso a las catorce horas y 
cuarenta minutos, y se terminó a las dieciseis horas y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de parte de la pri­
mera crujía.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por ios Jefes de zona, 15; ídem id. por los capa­
taces, 4. Total. 19. .

Madrid, 31 de octubre de 1918.-=̂ EI Arquitecto jefe, /n.sé Mo- 
riústerdi.

'n ta im t e n i o  d e
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TENEN CIAS DE ALCALDIA

luidos, uisitas tt comisos oerificados en ios días del 28 de octubre al 4 de nooiembre de }9tS.
....

3 D I S T : £ ^ I T 0 S

□ enuncias. Ffnim. Hotpitit. Cluiitifri. Hû nitisti. iiuiGU'M. 1 ilespitil. iudutt. l.ilini. fibiit. 1 iitirtdiiiKl.
1 rn'ALKS

Por i 11 Fracción de las Ordenanzua 
Municipales............................... : 36' '27 84 101 » j/ 248

Por Ídem id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan . . . : . . . f/ - » y' 6 » •a 6

por ídem id. de la ley del Descan­
so dominical...............................

■■■■■ .- •

2 » . í) » ' 9
T otal......................, 36 29 107 i) • 266

' Juicios. - 
Multados........................................ ' » 31 70 » ’ 68 169
Apercibidos.................................. 6 14 -í ■ » 5 > 25
ácíbréséídos................................... í> 11 » í> » » » » a n
Al Juzgado municipal................... 'J) >7 » •2> ' •» ;■) » ■ » »
Al apremio..................................... 5> y> » &
Pendientes..................................... 87 31 » 34 V, y> 152

T otal......................... 87 79 84 107 7> » 357
importe de las nutltas impuestas, 

nesetas.............................. .........! 107 257 i » 347 » » i 711
Comisos verificados por la Tenencia de Alcaldía dei distrito de la Inclusa; 6.700 quilogramos de bacalao en nn solar, del paseo del 

Canal; 2‘M quilogramos en el núm. !2 de la calle de la Ruda; 46 quilogramos en el mím. 65 de la calle de Toledo v 6 quilogramos en los 
núnieros 15 y 17 de la calle de la Ruda. '

Denuncias por la venta de ropas sin desinfectar, 22.

A B A S T O S

M ERCADO DE GANADOS

Derechos recaudados po; esiandas t/ expedición de ¡rutas.

P E RÍ ODOS

G X u A S E S  J DE C 3^^3Sr^T :>0

lMM̂ )kTí-: 

 ̂ î esefas,.

Vacuno 
a OMñ

pe S C: t£) s ,

T7aMrH$¡ 
de ganado 

a OMO. 
peseras«

CabHllur 
H 0‘lá 

p e t a .

M 111 a r
a 0‘Í5 

pesetas.

Asnal
aO'JO

pesetas.

Carros 
a 0̂ 25 

pesetas.

PriiebHS 
de tiro 

y arrastre 
s 3

pesetas.

(hli H s 
a r50 

peseta s«

Día 23 de octubre.................................. 33 » 495
Día 24..................................................... 29 20 44 38 6 ■ 1 . 4 27‘25
Día 25........................... .......................... 50 > Jú }t j) » . » 7‘.60
Día 26.......... ........................................ 103 -1 ii :» . 15‘55
Día 27..................................................... y> » » :&■ » »
Día 28.......... ..........................'................ 143 » » » 1 21*45
Día 29. .................................. ................ 40 .» ■ ». »  ̂ , >■ . ! 6

T otai................................. 398 1 20 44 .38 . . 6 1 4 ' 82 70

A D M IN IS T R A C IO N  DE LOS M A TA D E R O S  M U N IC IP A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en los días del 28 de octubre al 3 de nooiembre de 1918.
. fi SU ■i'omní'irfjctón cnr> ip iio l nño  ■

ií E S E S Q m  I. ü  U R A M o  S lu^resrss
p<>r

d e g íle llD .
Pesetas.

■■ ' ■/ t.

CHOS nÍAS V EN IGUAL FERÍO- Vacas. Terneras. Lanares. Lechales Cerda. Vacas, Terneras. Lanares, Lechales, Cerda. ■ . I

................. .......................... i.S íl 711 2,445 58 1.697 334,1t>3 1 34.248*5 26.649*3 229 180 515 13 425*36
< 1

1Í)I7..................................... 1.^23 474 2.349 9 2,926 322.890*7 ; 21 562 26.1,^*7 39*5 284.963*5 16 521*50

dferencia.i .......‘ '\ En menos.
48 337 - 96 49 , 11 30T3 12.680*5 216*6 196*5 i ■ i*

* ’ * 1.229 * 1 ' ' 104.448*5 3 096*20 *''. f' 
*■ ■ .4

" ■ j

HESKS DKQOI.LAD.S EN El 
tilo V SU COMPAB̂ niÓN

ISIS.............. GO.MI 34.241 ■ 142..128

' ' 

3.990 33.763 12 273.3t)7'9 ■ 1.688 013*5 1.307.31̂ *1 ,24 325 2 948.0^*5

! ..

IOS 815*70
1917........................ ............ 63.069 34.151 236.669 1.1)50 28.3^ 12 951.8!6'9 [ 1.052.018*5 2 192 059*1 6.380‘ñ 3,76LOT7‘3 468 368*50 ' .■'■■i
f>ífereneia .í  nías«..,.\ En menos,.

90 2 850 t , ■ 1 35.96.5 * 17.744*5
a. IOS V 91.341 * 4.602 679.279 834.734 » 513 05T8 □G p52̂ S0

-
precio fie ls ‘ánndQ,^B\ precio del quílOGíramo en canal de la res en la semana^ Fué de 2'6ó a 3'23 pesetas el yactino, de 2'60 a 4‘I5 el lanar y de 3‘:j0 a 375 
de cerda, según clase. '  . ' ■
Procedencia del e'ír/iíTrfo,—Madrid, 313 vacas, 12 terneras y 852 lanares; Asturias, 106 vacas y 312 terneras; Galicia, 5T0 vacas y 215 terneras; Sa- 

latnanca, 6 ^  vacas y  179 terneras; Toledo, MIO lanares y 650 cerdos; Cáccres, 51í lanares y 87? cerdos, Ciudad Real, 170 cerdos.
Reses imifiHsadas al ^//e/ííeirfero.—Cerdos. 4.

íi

Ji ,
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana 
comprendida entre el 23 al 29 de octubre de 1913.

O I S T l t l ' t ’ O s i

C entro ..................
Hoepiciil...............
Chamberí.............
Buen a v is ta .........
Congreso.............
H o sp ita l.......—
Inclusa..................
Latina
Palacio..................
Universidad.........

T o t a í .

U I A  Ü!1 R I A  >14 n i  A  í£5

De í&jDÍlla. De flor. Da luje. Da la milt a. Da Iter De lujo. De JamOlJ* De llor. De lujo.

q u u .o s QU 1 L 0 á QUILOS QUrLOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS

fií> G.707 4.600 68 9 690 4.740 66 6 617 4.740
2tK) 10.300 14.200 190 10 300 14 200 1Í5 10.400 14.300
287 18.123 8.935 291 18 027 8,431 305 18.194 8.453

1.23Í5 9-7C9 9.MS I.2GS 9 879 9.655 1.250 9 86G 9.665
no 10 530 5.308 GO -10,580 5-468 50 10.557 5.459
J(il 9.3f¡4 10 247 164 9.397 10.227 42 8.002 10.663

16 000 2 500 15.752 5.280 2,350 15.480 5.870 1.380
I.ÍJ93 13.418 15,278 1-847 13 508 15.144 354 11 348 7 532

342 1! 475 7 538 345 11 358 7 ^ 7 1 742 13.4 Iñ 15,126
2.772 9.149 6 5.30 3 770 9,152 6,533 2,771 9.153 6.534

aSilOfi 104 2ÍS 84.287 22.755 104 171 84.305 22 9G1 103.082 93.852

D I S T R I T O S

C entro. ..........
Hospicio........
Chamberí. , . .  
Bueiiavista ..
Congreso.......
H ospital........
Inclusa...........
Latina ...........
P a la c io .-----
Universidad..

Ton Ai,

n i A  i ì t ì O I A  S ii R IA  2 N D I A

De familia. De 11 or. Da luja. De íentllli. De 11 or De lujo. De tamilia. DB flON De iQjú, De famllÍB. Dé JUf, De m jc

QUILOS QUI LOS quilos QUILOS QUI LOS QUI LOS QUILOS QU ILOS q u i l o s QUILOS QUI L OS QUILOS

06 7 450 1 7 3 0 63 e:705 4 8 9 0 66 6 6 9 0 4,7.50 68 6.090 4 79i
170 I0.30Ü 14,100 193 10.403 14.201 104 10.404 14 203 190 10.400 14.201 ‘
269 17.891 9.145 27¡ 17 Ö3G 0.121 310 I 7 8 S 9 245 295 18-724 9 ,1C¿

K250 0 76(5 9.670 1.260 9 864 9 6 6 0 1.272 9.8añ 9 6 8 9 486 9 8 5 3 D,67i!
46 10 589 60 10.589 5.478 60 10 íi7R 5.569 60 10-590 5<571l
50 0 313 H.Ü70 48 8.246 9.900 .52 8.318 9.972 51 8.321 10 001

íB.280 5 650 l 360 16.560 5.746 L.360 15 938 5 8 0 4 1 301 15.878 5.745 ■ 1,423
( 72H l ì  3H4 7 532 1,348 11.375 7.547 1.746 13.328 15 144 1.789 13-528 15.149

734 13,523 15.247 841 13 421 15.137 345 11 384 7.548 345 11.378 7,54{i
2 .7® 9,14H 6 532 2.7tíí> ■ 9.147 6.533 2.769 9 141 6 531 2,772 9.149 6.53Í’

22 758 104 014 83 810 23 415 . 103.432 83 827 22,752 103.355 83.952 21.934 104 378 83,942

P E SCADERI AS C O R U Ñ E S A S

Rcitíción tic pyectus lie venia ai por menor dnranie ios dios del 23 al 29 de octubre de 19 i8.

\

E S P E C IE S

M erluza..............................
Besugos................... ..........
Sardinas............ ..
Idem parrocha.......
Pescadii la gorda ...............
G allos.........
Angulas —
Atún o bonito.....................
Bacalao (abadejo).
Calam ares............
Congrio...............................
Corvina................................
Dentón y dorada......... .
Escachos ..........................
Lenguados.
Lubina...... ............  .
M ero .........................
Pajeles.
Pescadilla fin.i.
Rape..........................
Rodaballos...............
Salmón..................
Salmonetes...........
T onias.......................
T ru ch as ...................
V'i'I idores..
Panchos__
C.Lstañeta.,
P a lo m e ta ...
A n g u ilas ...
Cazón..........
Sardinas de Tabal..........

PRECIOS PRECIOS PRECIOS pRecios PRECIOS PRECIOS PRECIOS

unid’ad 1̂ dia 23. en el día 24. en el día 25 en el día 26 en el dia 27. en el día 28 en el dia 29.

Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Quiloj^rnmo. , , .
Idem,^................
Idem..........

3‘50
2-20
'.‘80

3‘10
2ITiO

3‘10
2IW

3‘ÍO
2
1‘60

3‘I0
2*'J0
1‘60

3'10,
2*20
1*60

3
2'20
1‘70

1'3U 1‘30 1‘30l'OO 1‘20
!'ñ0

1‘20 1
I'50 P60 i'80 1‘50 1*70
1‘80 l‘80

*
• l'70 1‘50 1‘50 . 1*70

Idem................... » * * * *

Idem...................
«

3‘20
2‘20 ’ 2‘40 2‘10 2*40 *

Idem................... 2'25
3

2‘50
»

2‘50
3‘20

2‘50
3‘20

2'50
3'20

2'50 
3‘20

a‘5o
3*20

Idem...................
3

3 3
3

3
3

3'40
3

3'40
3

3‘40
2'50

Idem................... i ) > '
0̂ 50 7 7 7 7 7
a 0 5'50 5‘50 5*50 5

Idem — ...........
Idem...................

3‘50
3

3̂ 50
3

3‘50
1

3‘50
3

4
3

4
3

4
2‘50

2 2 * 2
I to
3*50Idem................... 2‘40 2'40 2‘40 2‘40 » >

Idem.................... * *
Idem...................

6 . 5‘50 ’ 
*

5‘50 5'50 ’ 5*50 ’ 5*50 ’ 4‘50
Ideni...................
Idem........... ........ >

1‘20

2

w >
Idem..................
Idem............ —
Idem...................

1‘20
> i ‘80 ’

>

2 ’

r
>
%

*
>
■

*
I‘80

f ■ 2 t
Idem................... > k > _
Idem................... 1 Í * *
Idem................... 1 • » >

Ayuntamiento de id
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E S P E C I E S U N ID A D
PRECIOS 

en el din 23.
PRECIOS 

en el día 24,
PRECIOS 

en el día S ,
PRECIOS 

en el día 26.
PRECIOS 

en el día 27,
PRECIOS 

en el día 28.
PRECIOS 

en el din TO.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peseta». Pesetas

Alfdndlgas....................................
Sanmartiño......................... . , * * » * k k

^v C ariaao B ,
> . > *

QLiílogrHmo. . 1*70 1'70 1*70Almejas de P o r tu g a l... ......................... j • 1*70
.Avie i ras................................. ................... > k r >

Ostras de primera.................................. > * k

Osttas de segunda....... .'........................ Idem...................
■ • k »

[Jstras de te rce ra .................................. « k a-

Percebes. * .................. Quilogramo. . . . 2*80 ’ 
10

reo ' 
16

k • a

Langostinos crudo.s.......................... IG 10 '
» k k

Langosta.................................................... k » Iff
Langosta cocida....................................... [dem............ ..... 9 ü k k 0

4 a 5 
2*50

* > k > >

Cigalas;..................................................... 5 5
2‘50

k 4
Qulsqníllasz . * * * » * . . .  z .

2'50 k 2TO
CentóHaS.i................................................ 3 3 > 3
Cangrejos de m ar.................. ...............

» > >

Lenguado gordo ..............................................* , . , Quilogramo. . , ,
i a k

liocartd........... ....................................................
> a »

Lubrigahtes ................................................ ............ i 1 k

^  s 0 »
• k k

De bonito .......................................................... .. 4*50 4*5(1De besugo..................1.................................................... » 4*50
De pe$c^dilla.z.................. * * > » k *

* * ' > k ► k .

M ERCADO LA CEBADA

Ktílauón til!,precios de arl¡cutos de consumo en MadrU durante los dias del 33 al 39 de octubre de 1918.

E S P S C IE S

■ E r i i ta s ,
Acefolás.......... .......................................
Albaricoqires. ............ ..........................
Avellanas.,..............................................
Aiofalfas............. .................................... .
Batatas........... ........................................ .
Brevas....... ................................................
Camuesas.............'...................................i
Castañas....................................................
CereMS....................................................
Cidras..’. , . . ' , ...................................... .......
Cimbanas.'..................'. ............................
Ciruelas.....................................................
Ciruelas Claudias................................ ...
Dátiles........................................... '..........
Frambuesa............................................... !
Fresa___ ______; .....................................
Fresquillas.................................... ' .........|
Granadas...................................................
Granadas de la tie rra ..........................
Guindas............ S j k ..................................
Guindas de fom ^B lo ..............................
Higos..........................................................
Higos cluitubos..................................... ”
líaquÍB.........................................................
Limas................................................. "  [ ' '

- Limones,....................................................
Madroños,................................... '. ! ! ! ! ! !
Mandarinas........................................

. Manzanas.................................................
Manzana re in e ta ......................................
Manzana verde doncella.............
Melocotones..............................................
Melones.............................................|  ̂”
Membrillos......................................' ' ' "
Mollares................ ......................
Moniátos.............. ........................... !!!!!
KEiranias....................................” ! ! ! ! ! ! !
Nísperos...................................... .. [
Nueces ............... ............ !
Peras.................................. .
Peras de la t ie rra ...........
Pulas.................................. ..............
Plátanos............................. ! . .! ! ! ! ! ! [  '
Sandias.................................................L
Uvas M oscatel........................” ! ! .........
Uvas...........................................................
Uvas de A lm ería..................................... ,

'V 'erd.■C iros.. .
Acelgas...................! ..........
Aios......................................... ' '
Alcacliofas............ ! ! ! ! ! ! [ ! !” ................
¿P'Oe-;........................................................

Bruselas.............................................i , 11
Calabazas......................
Calabacines...........  ' ................
Cardillos.........................  ..................
Cardos.............. .
Cebollas.................................................
Cebolletas.............
Coliflor.............................
Criadillas.........................  ...........
Casihívri.................. .............................

UNIDAD

Quilogramo..
Idem...............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem...............
Idem...............
Idem..............
Idem...............
Idem__ _____
Idem.............
Idem ..............
Idem...............
Idem..............
Idem ............
Idem...............
Idem.............:
Idem...............
Idem .............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem .............
Idem .........
C iento...........
Quilogramo..
C ajita............
Quilogramo..
I d e m ...........
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
C iento...........
Quilogramo,,
Idem............ .
Idem...............
Idem...............
C aja...............
Huacal..........
Quilogramo..
Id em .............
Idem, ...........
Id em ............. .

M anojo...............
Quilogramo.......
Docena...............
Manojo...............
Docena...............
Quilogramo___
Id era ...................
Docena...............
Q uilogram o__
D ocena..............
Quilogramo.......
Cuatro manojos.
Docena..............
Quilogramo.......
ídem.....................

PRECIOS 
en el día 23.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 24.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 25.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 26.

Pesetas.

k

k
k

k
k

•
•
k

k » k
* ' k 1
> k k k
k ■  k f
a k - > '

0*45 a 0*50 0‘40a OTO 0*45 a 0*50 0*45 a  0*50
k » k »
> k k k
> > k >
k > k
k * k
k , * k
k k >
> > . >
*  ' k >

0*30 a 0*35 Ü‘30a 0‘M 
>

0*30 a 0*33
t

0'15 a 0*30 
0*50 a 0*60

0*30 a* 0*35 k

k

> 0*60 a 0*65 0*60 a 0*65 
>• 0*30?. 0*40 0*40

3 a 7 3 a 0
k

7 a 10 6*50 a 10 
•

1 '

0*40 a 0'70
k

0*40-a 0*70 0*f0a’ 0*80
* \

0*50 a 0*801 a 1*50 1 a 1*50 0*90 a 1*5(1 1 a 1*40
ITO a l ‘4ü 1 a 1*50 l*TOa 1*40 i ‘25 a 1*50

k 1 k

0*40 a 0‘i)0 0*40 a 0*55 0*60 a Ü'K 0*60 a 0*65
k k k
* k k

' k k s
* k k

1 ' a 1*25 1 a I'TO riO a  I‘lñ 1*10 a 1*25
1 a 1*30

k
1 a l'2u 0*70 a 1*25 0'6üa 1*30

10 a’ 15 10 a’15 ■ 10 a 15 10 a 15
> *

0*25 a 0*80 0*25 a  O'SO 0*33 a 0*70 0*33 a 0*75
k '  1 J

0‘ 15 a 0*25 0*15 a 0*25 0*20 a 0*30 
0*50 a 0*00

0‘30 a
ü'ñOa O'SO OTO a 0*80 0*50 a 0 65* * *
1 a  2 I a 2 1 a 1*50 1 a 1*50OTO a 1*25 0'80a 1*25 0*75 a 1*25 0*70 a 1*23* k k
1 a 2 1 a  2 O'EO a l'M

k ’ 1 a 2

4 a 8 4 a 8 4 a 8 1 .a 8*500*10 a 0*15 0*10 a 0*15 0*10 a 0*10 0‘ÜB a 0‘líi
* • >
k k >
* > > >
k * >

PRECIOS 
eii el día 27.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 28

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 20.

Pesetas.

0'40 a 0*5Q 0‘4tl a 0'50

0‘30 a 0‘ó0 0'30 a 0‘4ó

OTO a OTO 
OTO a 1

OTO a OTO 

3 a 6TO

OTO a n'8í) OTO a O'BO
OTO a ITO OTO a ITO

1 a 1‘25 

0'45 a OTO

l 'l5 a  1*20 
OTO a 1*25

10 a IS 

OTO a’ 0‘G0

0*20 a 0‘30 
OTO a 0*75

1 a 1*50 
0‘7Qa :*25

1 a 2

4'ñO a 7 
D'lOa 0*15

8 a 17

1 a  ITO 

0*40 a  0*55

1‘15a l*iS 
0*55 a ITO

10 a  15 
>

0*28 a 0*65

0*20 a 0*30 
0*55 a 0*70

0*75 a 1*50 
O‘60a 1*^

I a 2

■I a 8 
0‘ll a Ü'17

8TO a 17

I i I .'il
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E S P E C IE S

Gscaroln.............................................EspiirraRdS tfifíueruh............. .
EspHrr;iK”S (le jardín......................
Errpinacas.........................- *.......... -
Guisantes de L evante..................
tlairas ............ *................—
ludías....... ..........................................
Lechiifíus.......................... ...............
L o m b ard as .....................................
\ a b o s .................................................
Patatas tiotandesas.........................
Patatas Hmarillas............ ...............
Patatas b lancas...............................
Patatas nuevas ...............................
P ep in o s............................................
Pimientos co lo rad o s .....................
Pim ientos.verdes....... .....................
R em olacha......................................
Repollo................................ ..............
Repollo de la tierra .....................
T irabeques.....................................
T om ates..........................................
Tomates de la t ie rra ....................
?,atiahorias. ............... .....................

1 PRECIOS PRECIOS PRECIOS 1 PRECIOS ] PRECIOS PRECIOS PRECIOS

' UNIDAD en ei día 23 en el día 24 el dia 25. en el día 26. en el día 27. en el día 28. ea el dia 20.

1
1

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

.  ̂ Docena............... 0*70 a 1*50 0*70 a T5C 0*75 a
1

1 25 0*00 a 1*25 a 0*50 a 1 0*60 a 1*25
, Mnnoio..............
. Idem ...................

’ .
' » * •

. Idem...................
, OuUo^rnmo^ - - ^ 0*80 a 0*90 0'80 a 0*90 1*10 a 1*25 0*80 a 1*10 0*90 a 1*40 0*90 a 1*40
. Idem....................

1 0*50 a : 0‘50 a 1*20 0*50 a 1*10 0*70 a 
0*70 a

P2Ó
1'25

0*50 a TtO 
0*00 3 1*30. Docena............ 0*80 a (■56, 0 80 a 1*50 0*80 a 1*2.5 0*75 a 1‘Si

. idem.................... 5 a 12 5 a 19 7 a 14 ■ *
, Üuílngnmio  ̂
. Idem....... .......... 0*34 a 

0*31 H
0*37
0*32

0*34 a 
0*31 a

0*37
0*32

I 0*34 a 
0*30 a

0*38
0*33

a
0*32 a

0‘38
0*34

0‘3f> a 
0*33 a 
0*32 a 
n*33

0*38
0*34
0'33

0*35 a 0*37 
0'35a 0*34 
0*32
0*32 a 0*33. Id em .............. . .

. Ideiri.................
i m a  
0*30 a

0*30
0*31

0*29 a 
9*30 a

0‘30
0*31 , 0*32

0*32
0*33

, Idem .. .  ............
, ■ C iento.............. ..

, Idem.............. - .
.  M annio..............

3‘10 
Vf>0 a 
0‘40 a

5
0*6(1

3*10 ’ 
1*50 a 
0*40 a

5
0‘o0

3*12
! 1*50 a 

0*40 a 0*60

3‘i'2 
l*25a 
0*40 a 0*60

>

i
a

31,50 a 12 
1*25 a 7 
0*40 a 0*60

3*50 a 19 
T‘95a 8*50 
0*40 a 0*50

. Docena ............
,  Quilogramo —
, j Idem....................
. idem....................

0*93 a 025 0*23 a 0*25 1 0*25 a 0*28 0‘35 a 0*30 0*25 0*25 a 0*27

U‘25 a 0*38 O'as a 0*38 ! n*27 3 ôv> 0*27 a 0*33 0*2S a 0130 0*25 a 0*32
. ' Uleni.............. ....
, j M anojo ..................... 0 *30 a 0*60 j 0'30a’ 0*60 0 40 a 0*60 0*40 a 0*60 1 0*40 a 0*00 0*40 a 0*70

MERCADO DE LOS M O S TE N S E S

I

E S P E C I E S

□7 «.T E3. e  z* a  s .

De C asliila ....... ........................
De la M ontaña..........................
De la tie rra ........................ : .
De G alicia............................. ..
Sacrificadas e.i el Matadero.
C oníeros lecliales. ................
C abritos.....................................

C m ie ios,.................................
C hochas............... ...................
Ciamos................... -..................
lab a li....... .. .............. ..........
L iebres.....................................
Pájaros.............. ............ ..........
Paiomiaos ................... ..........
Perdices...................................
Pichones v ivos.......................
Picbones m uertos..................

I
' PIÍECiÓS PRECIOS ; PRECIOS. PRECIOS : PRECIOS

UNiD.AD ^
I Pesetas.  ̂ Pesetas, Pesetas.

e r  el dia 26. en el día 27
-  I "

Pesetas. Pesetas.

en el dia 28- en el dia 2a

Arroba.
Idem............... ;
idem..................
Idem..................
Idem.............. ...
IJno...................
Idem ,.. . . . . . . . .

P a r..................
Idem................
Quiloeramo... 
Idem...............

a 52 I 40 
a 4T‘50 3.5
a 37*50

. [ Par

'Ve*.

Capones................
Gallinas................
P a tos.....................
i’a vos.....................
Po llanccs.. . . .  ..
PtlllOB........... ■___

Ü T jlev ro fi.

De C aslilla ..............
De G a lic ia ..............
[je Pnrliigal.......... '
De Mai rueci.s.........

FeB C acL oA .

Almejas........ ............ ............
Anchoas................................
AitKailas. .............................
A p io las . .................. ...........
Atún.......................................
Bacalao.................................
B esugos....... ........................
B o n ito ..................................
Boquerones..........................
Calamares. .......................
Cangrejos de mur..............
C aracoles.............................
C igalas.....................  .......
Congrio................................
C orv ina................................
Dentones..............................
G a.ios....................................
Langostas..................... .... .
La Uíostilioa....... .................
Lenguados................. ..........
Lubina...................................
Mejillones ..........................
M erltira .................. ............

Docena...........
P a r . ................
P a r . . . .............
Idem........... ..
Cuerda de 4..

tino ... ..........
Una........... —
Ttio........... ; . . .
Id em .......1 . . .
Idem ...............
Idem .......... .

Ciento ...........
Idem,. . . .  . . . .
Idem................
Id e m ..............

Quilogramo..
Id em .........
Id em .......
Idem....... ;
Idem.........
Idem------
Idem ........
Idem.......
Idem ,.. 
idem. . 
Docena . 
Qullogran 
Idem —  
Idem —  
idem—

. Idem.......

. idem ...

. I Una................

. Quilogramo.,
, Idem..'...........

Idem..............
. ] Idem...
. Idem ..

30 a 35

4 a 5

a 52 
a 4T'50 
a 3?-50

a 35

40 a 52
35 a 47 50
29 a 37',50

30 a 35

a 52 40
a 47'50 . 35 
a 37'50 29

4'50a 5‘75

a a to
4 a 8
2'o0 a 3‘50

S  a 27 
24'50 a 23

4 a 5‘.50 4 a 5*50

4‘̂

4*50 a 3*75 t ‘5ii a 5*50

! ‘75a 2 2
1
2*75 a 3*2)

2*25

1*25 a 1*60 
5 a H

.3*30 a 8‘,3o 
,3*5(1 a 6

3 a 3*To

8 a ¡3 
5 a 6*50 
2*25 a 3*73

8*50 a 13 
5 a 7 
2*25 a 3*7,3

30 a 33

4 a ,3*50

a 52 
a 47*50 
a 38

PRECIOS PRECIOS

Pesetas.

40 a 50
35 a 47
39 a 38

30 a 35

Pesetas.

4 a s

3*50 a 4

40 a 50
40 a 4.5
,30 a 37*50

35 a 40

4 a ,3*50

I
3*,30 a 4*50

25 a 26*50 25 a 27
24*.50 a 23 24*50 a 25

T30 a 1*50 V20 a 1*50
> »

1*75 I 1*75

4*25 a 5*75

5 a 6*50 
2*m a 3*50

25 a 26*50 
24 a ^

4 a’ 5*50 5 a 3*50 I 4*50 a SW
[ a 15

a 6*50 4*50 a 5*50 5*25 a 6;75
a 3-,30 2*50 a 3*50 2 95 a 3 i3

a 27 
a 25

25 I 26

1*60 a 2 
1*75 a 2 *
2 a 2*50 . 
1 I
2*7.3 a 3*50

1*30 a 1*7.3
4 a 8 

15
5 a 7 
4*50 a 6

3 a 4

! ‘75a 2 
1*50 a 2 
2 a 2*50 
0*90 a 1 
2*75 a 3*75

a 2*50

1*23 a 1*75 
4 a 7 

15
4 a G
5

2*75 a’ 3*75

2*^
2
2 a 2T)0 
1 ■■ 
2*75 a 3'.30

1*75

5 a G‘50 
4 a, 3*50

2*75 a 3*75

1*50

2
1*75 a 2

2
1*75 a 2

0*80 a 1*25 0*90
2‘K  a 3*25 2*75

1*30 a 1*63
3 a a

20 a22
4 a 6'50
4*50

1*40 a T(tfl 

1*7,3

T75a 2

1‘15 ,
2*25 a 3

3 a’ 4 I 2'W a 3*95

de .M aor d
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K S P S C IE S UNIDAD

Mero.............................................
O stras.........................................
Pajeles........................................
Panchos.....................................
Peces............................................
Percebes....................................
Pescatjjüas.. - ...........................
Per espada— .........................
Pl atusas— ..............................
Quisquillas..................................
jíape ............................................
Paya.............................................
'ioaaballoB ......................... .
ialnidn.................. . i .........
Sahnonetes................... . , .
Sardinas.........■..........  .1_____
Truchas............................. '____
■itíujas................ ................

IS a c  arlo e o H e  n.

[ieatúii...................
Oe b esu g o ..............
De bonito.................
Dé pescadillas........
Ue sardinas.............

.....I

Quilogratno . . . .
idem...................
idem ...........
Idem...................
Idem...................
Idem ..................
Id em ..................
Idem...................
id em .................
Idem.............. .
Idem..................
Idem.......... .........
Idem...................
Idem ..................
Idem...................
Idem ............ .
Idem ...................
Idem .........

Barrii..................
idem...................
Idem..................
Idem...................
Idem...................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 23, en el día 34 . en él dfa.íií) en el día 96, en el día 27 en él día 98 en el-díñ !á0

Pesetas. Pesetas- ' Pesetas Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas,

2̂ 20 - 2*50 2*50 9*50 2‘pU . j
9 a 3 2'7ü a 3 2'5íl a 3'50 2'9,5 a 3'50 2 a 3 9'95 M 2*75 9'50

l'4üa 1*50 Ĵ 5I) t w l'SO ’ ;
]'30 a 17ñ 1 '25 a 1 -80 í ‘3 3 a  1*75 n o  a P75 I'30 a P7U ITiU a ,P75. '17 5 a  Peo

2*75 a 3‘75 3 a 4 9‘75 a’ 3*73 3 a 3'50 3 a 4 3*50Pia a '2 2 1*75 2 1*75 2 '? ■ ■
O'GO 0‘75 0*60 ' 0'75 O'CO ü'tíO O'GO* • • ■ * »
3'75 a 5 4 a 5'50 4 a 6-50 4 a .5*50 5
1*50 a 1*85 P25a P85 175 f‘4ü H 1 35-

• s
•

a j'tíO , ■
■

PGOa rSO 

■ '

] p0 H l̂ SO

•
1

.1 •
• * >

' > t
60 60 . 1 80 > eo. • 1 * *

DATOS FACILITADOS .POR LA VISITA DE POLICÍA URBANA

E S P E C IE S

Aceite....... r ......................................
Aceitunas....................................... .
A i;u a rd ien te s ..............................
-Aifaiía............................................ ..
Alcohol..........................  ................
.'ilgarrobas.....................................
Ar/oz..................... ............................
A vena...,...,.........................................
Arucar.......................... ..................... ..
Bacalao,...........................................

, Cok..................
Carbones............  M ineral...........

V egetal............
Carnero ..........

1 Cordero .........
) Cerdo...................

Catires frescas..^ T ernera................
J Vaca de primera. 
'  Idem de segunda 

Idem de tercera..
Chorizos...........

an ión..............
o c ín o ............

Carnes saladas

Cebada............
Centeno...........
G.srbahzos.......

. m

■11:

Hsrinas. ■.

Huevos.
Jlibón,.. 
ludias., 
leche . 
lentejas 
Lena__
M aíz...,................
Mnnteca de vaca.

De centeno__ _
\ De m aíz................
! De trigo, ai detal 
I D e i d e m,  al  po 

m ayor.............

Pan...
En burrgs . .........

l Candeal de f lo r ...
.; L ibreta ..................
/ Panecillo bajo —  

ídem de Utio.........
Paja............................................................
Pastas de so p a ............................ !L .
Patatas.......................................
Petróleo............................ .... .V. .[ W., ,
PiniientOE en co nserva ...........................

De boia ..............
t G ruyere— ...........

. Mutichego..............
I P a rm a ....................

R oquefort..............
Salvados........ . .L  i i i ! ! i
Sardinas. . ' c b a ...................
T  " ( E n  ace ite ......................
I oniafes eu conserva ....................
trigo.................................................  .
Vinos ( Blancos  ...............

Quesos..........

U N ID A D

I .ítro...................
Quilogram o___
Litro....................
Quinta! métrico.
O tro .........
Quintal métrico 
Quilogramo . . ., 
Q uinfalm éricó.
Q uilogram o__
Idem...................
40 quilogram os.
Idem................. .
Idem...................
Q uilogram o__
Idem ..:..............
Idem...................
Idem ...................
Idem .. ...............
Idem...................
Idem...................
Idem ..................
Idem..................
Id em ..................
Quintal métrico.

. id em ..................
Quilogramo . . . .
Idem.......... . . .
Idem...................
Idem...................

Quintal métrico.
I focena..... ........
Q uilogram o__
Idem...................
Litro ............ .
Q uilogram o. . .
f iiintai métrico 

Liilogramo ■..
em................

Idem..................
Idem..................
ñOO g ra m o s__
¡ÍOO ídem......... .
P ieza................
Quinta! métrico 
QuilogrEimo ■ ■ ■ ■
Idem...................
L itro .............. ...
L ata ....................
Q uilogram o.. ,
Idem ..................
Idem...................
Idem ..................
Idem ..................
Id em ............
Quintal métrico.
Docena..............
L a ta ...................
Idem...................
Huíiita] métrico.

t r o ..................
idem...................
idem ..................

PRECIDO 
en el día 23.

Pesetas,

l'üOa 2 
0‘80 a 1‘50 
I'25a 3 

23 a 35 
1‘6C a 3‘5U 

48 a50
0‘8ü a I'30 

43 a 48 
l'80a a‘3.'t 
3 K 4‘50 
e a T 
4‘¡7 a 470 
8 a 10 
2 a i ‘50

2‘5üa 7 
4 a 4‘.no 
3‘50 a ' 3'80 
I'80a 3
4 a 10
5 a 12 
4 a 5

4ü a 49 
47 a 51 
070 a !'50 
0‘ÚOa O'fiO 
O'GO a 0‘8O 
070 a 0'90

00 a 75 
1‘9Ü a 3

■ 1‘30a 2 
0‘BO a 1‘2Ü 
O'iSO a 0‘S0 
0‘80a 1*20 

10 a l l  
O'50a 0‘1!5 
4‘50 a 7'.ñ0 
0'08 
O'fiS 
0'3I 
O'IO 
0‘l0

19' a 14 
I II l'OO 
0‘35 a
1 a 
0‘50 a
7 a
8 a 
4‘5Ü a 
0 a 10 
8 a l l  
O'IO a tl‘90

30 a 39i'soa roo
0'40a 3 
0‘40a 0‘G0 

55 a 38 . 
0*30 a 0‘G0 
0‘30a O’GO 
Ü‘25 a 0‘50

PRECIOS 
en el día 94

Pesetas.

PRECIOS 
en e! día 25

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 90,

Pesetas.

I

0‘45
l'IO
0‘809

10
5’Ci)

roo a 
0‘80 a 
1'95 a 

23 a í 
1‘6Ga 

48 a : 
O'SO a 

43 . a
reo a
9 a 
0 a 
477 a 
8 a I 
3 a

2*50 íi 7
4 a 4‘5Í1 
3'30 a 3'80 
l'bO a 3
1 a 10
5 a 19 
4 a 5

43 a 49
38 a 45
U‘70a 1‘50 
0‘5Ü a 0‘(i0 
O'GO a U'80 
070 a 0‘9U

GG a 75
l'OOa 3 
i'30a 9 
ü'8üa 1‘30 
O'GO a 0'80 
0*80 a 1‘20 

10 ali
0',5(ta 0*65 
4‘5ü a 7'50 
0‘G3 
0*08 
0'34 
O'KI 
O'IO

12 a Í4 
I a roo 
0*35 a 0‘45 '
1 a n o
O'áOa O'SO :
7 a 9 I
8 a 10 
4‘ñOa 5'50
El -a 10 !
8 a l l  
O'IO a 0'90 

,W a 39 
l'áOa 1*60 
0*10 a 3 
0*40 a O'CO 

55 a58
0*30 a 0‘OD 
0*30 a O'GO 
0*25 a 0-50

l'OO a 2 
O'eOa 1'50 
1*25 a 3 

93 a 25 
:*6Ca 3*50 

48 a 50 
0'80 a 1'20 

45 a 48 
l'80a 9‘3[) 
9 a 4*50 
0 a 7 
477 a 4 70
8 a ;0
9 a 4*50

9‘CO a 7.
'4 a 4*50 
3*50 a 3 80 
rSOa 3 
4 a 1(1 
.5 a 12 
4 a 5 

45 a 49 
38 a 45 
0'70 a 1‘50 

. O'SO a 0*60 
O'BO a 0‘80 
0*70 a 0 90

73 a TG 
1‘90 a 3 
1‘30 s 9 

. 0*80 a 1‘90 
0*60 a 0*80 
O'SO a 1*20 

1t a 19 
0‘50a 0*65 
4'.ñ0-a 7‘50 
0*68 
O'BS 
0‘34 
O'IO 
0*10 

19 a 
I a 
Ü'3E a 
I a 
0*50 a
7 a
8 a 10^
4 aO a n'aO 
0 a !0
8 a II 
0‘ÍH a 0*90 

36 a 30 
l'ñfifi l'Gü 
0*40 a 3 
0'40a 0‘60 

55 a 58 ,
0*30 a 0*60 

' 0*30 a 0*60 
0‘25 a 0*50

14
peo
0‘45
n o
Ü'80
9

l'SÜa 2 
0‘80 a I'50' 
1‘25 a 3 

23 a 25 
l'GOa 3'60 

48 a 50 
0*80 a j'90 

45 a 48 
l'Püa 9‘30 
9 a 4*50 
0 a 7 
4*17 a 4'7Ü
8 a 10
9 a 4‘50

2'50 a 7 
4 H 4‘nO 
3‘Kla 3'80 
¡‘80 a 3 
4 a 10 

■ 5 a 12 
4 a 5 

45 a 40 
38 a 45 . 
9'7P a 1*50 
O'ñO a 0‘GÜ 
0*60 a O'SO 
0*70 £ Ü'M

73 íi 76 
roo a. 3 
1*30 a 9 
O'BO a 1‘9U 
O'GO a 0*80 
ü'80a 1*20

11 a 13 
0*50 a 0'65 
4*50 a 
O'CS 
0‘G8 
0*34 ■
0*10 
0*10

12 a 
1 a 
0‘35 a 
1 a 
9*53 a

PRECIOS PRECIOS 
en el día 27.  ̂ en el día 28

Pesetiis, Pesetas,

PRECIOS 
en el día 29.

Pesetas

1*60 a 2 
0‘80a !*5Ü 
1‘35 a j  

93 a 95 
i'GO a 3‘50 

48 a 50 
0*80 a 1 ‘90 

45 a 48 
rSO a 9*20 
2 c 4'50 
6 F. 7 
4'17 a 4‘70 
8 a. 10 
2 a 4‘50

1 ‘(70 a 9 
0'80a 1*50 
I'A  a 3

93 a 2^ 
1*60 a 3*50 

48 a 50 
O'SO a 1*20 

4.5 a 48 
l'SO a. 9*90'
2 a 4'at! 
6 a 7 
4*17 a 4‘70
8 K m
9 a 4*30

7‘50

l'GO 
0*45
n o  
0'80

7 a 9
8 a III 
4*50 a 5*50
9 a III 
8 a l l  
O'IO a 0'20

.30 a 38 
1'50 a l'GO 
ü'40 a 3 
0‘40 a O'GO 

,55 . a 58 
Ü‘,3fla O'GO 
0*30 a 0*63 
0*23 a O'ñO

0‘G5
7'50

2‘50a‘ 7 
4 a 4‘50 
3'50 a. 3‘SO 
l'SO a 3
4 a 10
5 a 19 
4 a 5. 

i.5 a 4!)
3S a 45
0'70 a 1*50 
0*50 a O'GO 
0‘60 a 0‘80 
0'70 a 0‘9D

73 .17G
roo a 3 
1*30 a 9 
O'SO a 1'30 
O'GO a El‘80 
Ü'80a ¡'2ÍI 

11 a ■ 
0*50 a 
4*30 a 
0G3 
O'Gb 
0'34 
0*10 
0*10

19 a  14
I a 1 '60 
Ü*n a 0'15 
I a n o  
0'50a O'SO
7 a 9 
8' a 10 
4‘aO a 5'ñO 
9 a 10
8 a l l  
ü 'lü a  9*20

36 a 30 1*50 a reo 
O'IO a 3 
0*40 a 0*60 

55 a 58 
0*30 H O'GO 
0*3« a O'GO 
0'23 a 0‘50

2'50a 7.
4 a 4'ñO
3‘5üa 3*80 
1*80 a 3
1 a 10
5 a 19
4 a 5 

15 a 49
58 a 45
0'70a l'SO 
O'SO a 0*60 
O'GO a Ü‘BÜ 
0‘70a 0*90

73 a 
¡‘90 a 
l ‘3'i a 
0*80 u 
0*60 H
0*80 a 

II a
0 5« a 
4'50 a 
0*68 
0*63 
0*34 
0*10 
O'IO 

!9 u
1 ■ a 
0*35 a 
1 a 
‘J‘3Ü a
7 a
8 a 
4*50 a
9 a 
8 a 
O'IO a

30 3
1*50 H 
ü‘.10 a 
0'40 a 

55 a 
Ü'3U a 
0‘30 a 
0‘25 a

14roo
0*45no
0*80
9

10
5'50

.10
II0'20
39

1*60
3
O'GO

58
0*60
0‘t»
Ü'5Ü

rao  a 9 
0*80 a l'ñO rs5 a 3 

23 a 95 
l'GOa 3*50 

48 a 50 
O'SO a 1*30 

45 a 48 
l'SO a 9‘20 
3 a 4'50 
G a 7 
4'17a 4*70
8 a in
9 a 4*50

' 9*30 a 7 
( 4  a 4*50 

3'50 a 3'»0 
' l'SO a 3 
: 4 a 10 
i 5 a 12 
i 4 a .5 
¡45 a 40
I 38 a 45

0*70 a 1*50 
; O'SO a 0*60 
' O'GO a 0*80 
i O'TO a 01)0

; 73 a 76
1 - I‘9Q a 3

!'30a 2 
0‘80a r'JK 
0*en a O'GO 
0*80 a l ‘*i0 

II a 19
0'50 a «‘65 
4*50 a 7‘5ü 
0'6S 
0‘G8 
0*34 
0*10 
0*10 

19 a 
I a 
0‘35 a 
1 a 
0'50 a
7 a
8 a 10 
4*50 a u*50
9 H 10 
8 a l l
O' IO a n*40 

36 a 39
l'SO a reo 
0*10 a 3 
0*40 a 0‘60 

55 a 58 
0*3« a O'GO 
0 '3 ia  O'GO 
0'25 a . O'uO

14
1‘G0
0*45rie
«‘80
9
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T a s a  (le c a r b o n e s  v i j ^ e m e  d e s d e  el  15 de  e n e r o  de  ií)]8, a p r o b a d a  e l  d í a  14 p o r  l a  J u n t a  p r o v i n c i a l  de  S i i b s i s l e n d a s .

■ ■ C A R B O N E S _ M i N E R A L E S

■ Tasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Eélmes).
'

C J t  A N O N I I A 8 0 S 1 : o  K A IU T R A C IT O H O IS

PRECIO PRECIO PRECIO
PRECIO

PRECIO
CLASE DE LOS CARBONES PRECIO PRECIO a] PRECIO al Id

en almacén por detall por s h c o en Hlimicén por detall por saco en almacén por detall por suco en almacén por üetaii por saco
tnneladH. de 4(1 quilos. tonelada de 40 qn^o ;̂■ tonelada. de 40 quilos. tonelada. ae *Í0 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. ■Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Grueso .............  - 105*82 4*86 104*06 4‘7S 94‘3S 4*34 102*30 4*70
Cribado................... 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50
Avellana................. 94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 4*17
Menudo . .............. 84*70 3*90 82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 3‘69

Afi-lomcríidos.....................  102*30 -  4'70 Cok metalúrgiro............ 140*53 =  . 670

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Eeal (Puertollano).

C L A SE  DE LOS C A R BO N ES

Grueso.............
Doble cribado..
Cribado..........
GranadiUo.^-. . .
Avellana..........
Menudo,
Todo uno.........

PRECin
PRECIO I al 

en ahmicéii pnr detail por saco 
tonelada. ■ ■ -

* i^esetas.

88

de 4U quilos. 

Pesetas.

4*04
4'04
3 S ñ

3'64
3*44
2*83
3*52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

LEÍH, LA R0EL4, POLA OE aORDÜH, s m k  luoía, oiUsEJi- r  busdosso ( B  IsA B  jí\.X . »ZC E )

UEAECe T EElinEAEOC SECOS 7 ¿lITEACirOEoe os AB 00 7 OE VIGE AS OS SSeas T Â THACITOECS

CLASE DE LOS CARBONES PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO
'  PRECIO al PPECIO al PRECIO al PRECIO al
en almacén por detall por saco en almacén por detall por sacA> en almacén por detall por saco en almacén por detall por saetí

toneladai de 40 quilos tonelada. de.40 quilos. toaeiada de *10 qiiilOüí- tonelada. de4C quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Cribado................. 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*.50
Galleta..................... 93*72 4‘31 91*96' 4*23 97'02 4*46 95*26 4*38
G ranza.................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado. . . . 77 ,3‘,54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar....... 69*08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

Aíílomcrados............................  95*48 — * 4*39
Cok metalúrgico .....................  143 — 6*5/

Aglomerados....... ......
Cok iTÍetaiiu'gico . .  , .

98*78 ^  4*54
146*30 =  6*72

Tasa de carbones de la cuenca, minera de Palenoia (exceptuando Mataporquera).

C L A S E  D E  LOS C A R B O N E S

, It A tí  o  s A IS T K A C IT O S O »

PRECIO 
en almacén por 

tnneliida.

Pesetas, '

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

p r e c io '*
al

detcll por saco 
de 40 quilos.

Fíeselas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilpa.

Pesetas,

C r i b a d o ........................................ ...............................................
G n l l e t n . .......................................................................................
G a l l e t i l U .....................................................................................
G r a n z a ....................................  ................  ...........................
G r a n c i l l a  ........................................................................... .
M e n u d o ,  l a v a d o . . . ...................................- .  .................
I d e m  s in  l a v a r .  . ...................................................

102*30
97*90

94*38
89*10
82*94
69*74

4*70 
■ 4*50 

%
4*34
4*09
3*81
3*20

93*50
90*86

89*10
84*70
75*90
67*10

■ 4*30 
4*17

4*09
3*89
3*49
3*08

93*50
90*86
89*10
84*70

71*50
62*70

4*30
4*17
4*09
3*89

3*28
2*88

Aglomerados. 91*74 =  4*22

de Madrid
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme).
^ _________

c l a s e : d e  l o s  c a r b o e -e s

»  K ItriNOK A\TK.4CtX0M0.4

PRECIO 
.en alrtificéa por 
; tonelüda.

Peseías.

PRECIO
al

det.Tl! pnr anco 
de 40 qiEilos,

Peseias

PRECIO 
en almacén por 

túnel oda

Pesetas.

PRECIO
ni

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tniietada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4Ü quilos.

Pesetas.

Cribado...............................................  .. 105‘60 4'85 96‘80 4‘45 96*80Galleta...............................................................
Gailetilla..........................................................

lOi‘20
>

4‘65 
- »

94‘16
»

4'32
«

94*16
92*40

4*32
4*24(iranza........ ....................................................... 97‘6S 4'49 92 40 4*24 88 4*04(irancilla............................................. ■ 92'40 4‘24 88 4*04.Menudo, lavado............................................. 8Ó‘24 3'96 79*20 3*64 74*80 3*43 -Idem, sin lavar................................................. 73‘04 3'35 70‘40 3*23 66 3‘03

Aglomerados.................. 95‘04 =  4‘37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

CLASE DE LOS CARBOLES
PIíECIO 

en iilmacéu por 
tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Fíeselas.

Cribado........................................ 10!‘20 4‘65
Galleta........................................... 101‘20 4‘A5
Granza...........  ................... . 95*04

83*60
87*12
74-80
99*44

145*20

4*37
3*84
4
3‘44 
4‘57 
6*67

Menuilo..................................
Menudo para fraguas......................................
Mezclas para g a s .. ............... ",............
Aglomerados . . , , , .....................
Cok metalúrgico..................
Idem de montones.........  ........... ............. 105‘60 4‘85

hii confiectieiicia, el predo máximo a que se podrán 
' nder eti la Villa de Madrid, los'carbones de uso corrìen- 
e en esta plaza que aparecen subra^mdos en la coluinna 

de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al páblico que los comerciantes están obligado.s a en­
ti egar la mercancía en el domicilio del comprador, tan- 

ventas hedías en almacén por partidas superiores 
:i 1,000 quilogramos, como las efectuadas at detall.

CARBON VEGETAL
Bréelo de venta al público:
De primera clase, a 0‘23 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0‘20 id. fd.
Zaragalla, a 0‘15 id. id.
Cisco menudo, a 0‘!2 id. id.
Se entiende por carbón de primer.'i ciase, el que resulta 

délos troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
asnalmente cantUilIn, y de segunda, el que procede de lo.s 
troncos gruesos y mices de las mismas encinas, osea el 
llamado recio, asi como también los de otras cl.a.ses de ma­
deras como robles 3̂ alcornoques.

A ios detallistas les serán facilitadas estas clases de

carbón por los traficantes ai por mavor, a los precios de 
0‘19, 0‘l7, 0‘I2 3'0'09 pesetas el quilogramo, respectiva 
mente, siendo In razón de la diferencia entre estos precio.s 
y los respectivo,! de la venta al público, lo que esta Junta 
ha estimado preciso señalar para remunerar los gastos de 
reparto a domicilio, los generales y  el beneficio industrial 
de lop vendedores al por menor; debiendo, además, serles 
rebajado, spgún costumbre u.süal en esta clase de comer­
cio, el 4 por loo para los carbones que se reciban envasa­
dos en punto de procedencia, bien en séras o en sacos, por 
deterioro de la mercancía y si se recibe a grane!, será cri­
bado el carbón y limpio de zaragalla en has estaciones o 
depósitos de esta Corte, en cuyo caso, no se.descontará 
nada por deterioro- ■

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios. '
_ Con arreglo al artículo adicional de la ley- de Subsisten­

cias de II de novienbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5,000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos La reincidencia será 
además castigada como desobediencia,

Sn la Fábrica de Qas.—Precios señalados a partir del día 27 de septiembre de 1917; de conformidad con el 
bando del Esemo. Sr. Gobernador civil de la provincia de Madrid-de 13 de dioiembre de 1916, -

to a3 3 .ad .o  p o r  e a o o s  ©ra. l a  F A ^ b r io a  d.e Q-e

sin partir, cada saco de 40 quilogramos.........................................................................................
pk clasificado, números 0 y 1, cada saco de 40 qu¡logramo.s ........................ : ___ !!!!!!■,". ! ' T  ............... . '1 ..

t-ai bonilla, cada saco de 40 quilogramos............................................... ......................................  _ ..................... q.oo

/ *

■iií:
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S . —O o ^  e x x treg a d -o  »■ d o i ^ l o l l i o  an . ]>i/tacirdd.

Cok sin partir . . .  ........................................................................................ ..................................
Cok partido, mlmero t (de 50 a 75 .......... ............. ...................................................................
Cok pai tido, número 0 (de 20 a 50 .................. ....................................................' .................
Carbonilla cribada (de 0 a 20); "’i'")- • - ............................... ........................................ ............. .. ■ ■ ■

T a r i f a  d-ol p a r a  UB oa in d i\ is t r la le B  *© r-v ld .o  a d o c x i- lc i l lo . »

Cok
Cok

í sin partir, tonelada, , . ...........................  ......... .. • ...........................  ..................................................................
í partidOi’ números 0 y l . tonelada. ................................... ................. ....................................................................... 1-2T0

Precios del azúcar durante la 'Semana comprendida entre los días del 23 al 29 de octubre 
de 191S, según declaración del Eespaoho regulador.

Terciadas................... .....................................................................  ...........  .........r—
Blanquillas..................................................................... ......................*........................... * ■ ■ ";h
Floretes.................................................................................... .. - ....................... .....................................

Trigo 7  harina.— Precios de tasa, según Circular del Excmo. Sr, G-obernador civil de la provincia, 
fecha 1 de octubre de 191G, que inserta el Boletín oficial del día 5 del mismo.

Pít»}. — Precio asignado por decreto de la Alcaldía Presidencia [echa Í9 de octnhre de 1918.

OR TONKLADA

P E S E T A S

POR SACOS

P E S E T A S

102‘50 4'10
n i 4'44
111 4‘44
90 3'60

P e s e i A s ,

. 112‘75
...............  122*10

ALMACÉN ALOhTALL

P i i  a ,ti T  A  s S E T  A S

.....l‘57.. l ‘60
l ‘78 l ‘80
l'85 l ‘90
2‘25 2'3Cl
2‘30 2‘40

J E S r * E C I  J E S

.
.UNIDAD

pemil Mi,SO

P ESETAS

nim  pjiH\ iK.̂ ijTinD:(ES

PESBTAR

friy'o.......................................................................... Quintal métrico. 50 44
Harina única (con envase) . ...............................• . . . P 64 9
ídem id. (sin envase) ........................... ................. . . , . - ....... . > 62 '*
Pan candeal de flor.................................. .. . ■ ■ Quilogramo ,. . 0*68 J»
Idem libreta........................................ 500 gramos....... 0'34 »

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores. 
' Eeal orden de 7 de marzo de 1913. '

, \n  <r¿ blanco fu ñ  iente, 100 quitos,: . . . .  -----........................................  . . . . . .  . . . .  ...................... .. . . . . . . . .  62

Precios de tasa del aceite en el punto de origen,—Seal orden de 2 de mayo de 1913.

Aceite corriente, arroba de 11 quilos y medio. 
Idem lino, idem id íü.........................................

18‘2Ó
20

CEIVIEIHTERIOS

hihumnciones desde el 22 ni 28 de octubre de 191S, y  en igual periodo del quinquemo anterior.

'  U N U T JM  ACIOIVICISS .
C  E  m : E  jsr T  E  H, I  O s '

libiti. 1»14. ]»13.

Nuestra Señora de la Alimidena...................... .............................. ......... 415 '287 234 '239 278 204
9 5 4 5 II 6

San Lorenzo.......... ....... ............. ................. ..................................... 15 ■. 5 . 9 . 8 16 9 ,
Santa María........ .................................................................................. . • . 6 6 .9 7 8 8
San Isidro.................. ......'......................................................................... 10 ■ 7 4 ■ 3 '2 4

3 1 1 '2 2 5

458 ■ 311 .. 2tn 264 317 23R

Fetos inlmmadoB eii el de Nuestra Señora de la Almádena. ................. 31 ' 33 34 29 32 . 25 .

Xmp7ez3.ta. ülvlu.X2lclpBl,


